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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar,

Real decreto disponiendo se amplíe 
hasta diez milésimo.<s* en cada uno 
de los metales el permiso de tres 
milésimas que se fijó por el artícu
lo 1.° del Real decreto de 9 de Ene
ro último, para la acuñación de mo
neda de cobre y níquel, de 25 cén
timos de peseta.—Página 1390.

Otro concediendo un crédito extraor
dinario de 50.000 pese tas para ad
quisición de mobiliario pava la Le
gación de España en Lima, y otro 
de 30.000 pesetas pava los gastos 
del servicio de “Laboratorio de in
vestigaciones biológicas”. — Pági 

" ñas 1390 y 1391. 
jOtro ídem variar transferencias de 

créditos, importantes* en junio pe
setas i.203.000, distribuidas en los 

! conceptos que se indican. — Pági- 
«*• na 1391.
Otro ídem dos suplementos* de crédi

tos, importantes en junto pesetas' 
r £56.506,99, con destino a los con- 
[ceptos que se mencionan. *— Pági
na 1391.

Otro disponiendo quede en mspenso 
~ la observancia de las disposiciones 

contenidas en él capítulo 5.° de la 
yley de Administración y Contabili

dad de la Hacienda pública, para la 
adquisición de 3.000 torieladas de 
barbón Cardiff, con destino a losi 
depósitos de la Marina. — Pági- 

& na 1391.
Otro aprobando el proyecto de cons- 

> ’ ymcción de una Prisión preventiva 
' ¿n Guadalajara.—Página 1392.
Otro ídem id. el de un pabellón para  

' dorm itorios en la Prisión^ provin
cial de Guadalajara.—Página 1392. 

Otro ídem el presupuesto adicional de 
~ fau m en to  de unidades para la ter- 

i;minación de la Prisión central de 
¡Alicante.---Página 1392,

Otro nombrando Y  ocal del Conséjot dé 
Administración de la Caja de Huér
fanos de la guerra al Contralmiran
te D. Phblo Mari,na y Eringes.—Pá
gina 1392.

Otro declarando jubilado a D. Juan de 
Dios Carreras Roure, Catedrático de 
Lengua francesa del instituto na* 
cionál de segunda enseñanza de Ta
rragona.—Página 1392.

Otro (rectificado) concediendo úna 
subvención de 37.930 pesetasi al Co
mité del Monumento a la Marina eü 
Monte ferro, para la construcción 
del camino que ha de darle fácil 
acceso.—Páginas 1392 y 1393.

Real orden designando al Catedrático 
D. Juan Carandell para que preste 
sus servicios en la Junta organiza
dora del XIV Congreso Geológico 
Página 1393. \

Otra disponiendo que di aprobarse la 
I propuesta hecha por el Tribunal 
| de oposiciones a plazas de Auxilia-.
| res de primera clase de Adminis- 
| ir  ación civil en la Subsecretaría del 
} Ministerio de Gracia y Justicia y  
| adjudicarse las* vacantes a los seisé 
I primeros números de la menciona- [ 
í; da propuesta, se provea también la§ 
\ plaza de la misma categoría que re-i 
% sultó vacante antes de terminar los* 
w ejercicios—Página 1393. ^
Otra resolviendo instancia elevada fo r  

la Cámara de Comercio de Barcelo
na y otras entidades comerciales de 
distintas provincias en la forma 
que se indica.—Páginas 1393 y 1394 

Otra aclarando disposiciones relativas* 
al servicio de transportes po^ ca
rretera de vehículos de motor m e
cánico.—Páginas 1394 y 1395.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden aprobando la propuesta 

para la provisión de las plazas de 
, Auxiliares* de Administración civil 

de prim era clase, vacantes en esta 
' Subsecretaría , y nombrar para las 

mismas a los señores que se indi
can.—Página 1395.

Otra nombrando para la Secretaría de 
Sala, restablecida en la Audiencia 
de Barcelona, a D. Ricardo Vázquez* ¡ 
Illa y Sabater.—Página 1395. >

Otra concediendo un mes de prórroga ' 
en la licencia por enfermo a D. Gre* , 
gorio Ortego Bachiller, Oficial se- / 
gundo de la Dirección general dé . 
los Registros y del Notariado.—Pá*  
gina 1395. . ... i ,

Marina.
Real orden nombrando Profesor nu* 

merario en propiedad de Legisla 
ción y Derecho, con destino a la 
Escuela de Náutica de Bilbao, a don 
Valentín Piñole Cavo, — Página 
1395. ;

Otra ídem Profesor auxiliar en prop
iedad de Enseñanzas profesionales 
con destino a la Escuela de Náulira- 
de Cádiz, a D. Enrique Sudrez Iba-, 
seta.—Páginas 1395 y 1396.

Otra aprobando el ascenso a Contador 
de navio de D. Ricardo Zamora y
García.—Página 1396. j

í

Hacienda. H
Real orden resolviendo instancia ms-* • 

crita por D. Antonio Bennúdez de * 
Castro, en representación de l a ’
S. A. “Hutías de Coto-Cortés, Minas 
de Cemedo y Anexas”, en la forma 
que se indica.—Páginas 1396 y 1397.

Otra disponiendo que los efectos* que 
se importen para la Exposición In-

* ternacional de Automóviles, Ciclos 
y Carrocerías, que se ha de celebrar f 
en Barcelona en los días 16 a 26 de ! 
Mayo próximo, gocen de la franqui- , 
cia 1 temporal determinada por el 
caso 6.° de la disposición 3.a del 
Arancel.— Páginas 1397 y 1390.

Otra autorizando la admisión tem po
ral de los artículos\ extranjeros que, 
con destino a la Exposición de In -  ■ 
dustrias de la-Alimentación, se jpre-{ 
sentón al despacho en las Aduanas 
de Irún, P orí-Bou. Bilbao, Pasajes,' 
Barcelona y Valencia. —  Página 
•1398. '

Otra concediendo un mes 'de prórmgU 
en la Ucencia por enferm o  
Jo sé  Joaquín Serna G arcía.
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liar Geómetra del Catastro de rús
tica en Guadalajara.—Página 1398.

Otra ídem id.- un me?K de licencia por 
enfermo a D. Ramón Gascón Porte
ro, Auxiliar Geómetra del Catastro 
de rústica de Soria.—Página 1398.

Gobernación.
Real orden declarando al Portero de 

tercera clase D. Fermín Jiménez 
Pérez, adscrito a la Adtnimsiración 
del Correo Central, incurso en ocho 
faltas* graves.— Página 1398.

Instrucción pública y  Bellas Artes,
Real orden desestimando instancia 

presentada por D. Antonio Camine
ro, en nombre y como Presidente de 
los Prácticos de Farmacia.—Pági
na 1398.

Oirá disponiendo se anuncie a con
curso previa la provisión de la Cá
tedra é e  Lengua fmñcestó, vacante 
en el Instituto nacional de segunda 
enseñanza de Lérida.—Página 1398.

Otra ídem id. de traslado la plaza de 
.Jefe .de servicios de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Sevilla.— Páginas 1398 y 1399.

Otras desestimando expedientes in
coados* por los Maestros de las Es
cuelas nacionales que se indican, y 
confirmando los acuerdos de la Di-  
reeción . general, de Primera eme:-, 
ñcmza.—Pégmas 1399- y. 1400. .

Otra amortizando un sueldo de 8*000 
pesetas, vacante en la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
Sevilla.— Página 1400.

Otra nombrando a B. Sacerdote Ro
drigo Llórente Jefe de servicios de 
la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Soria. ~  Pági
na 1400.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferma, a doña Inés Fernán
dez González, Profesora numeraria 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Córdoba.—Página 1400.

Administración Central,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Subsecretaría.—  

Anunciando hallarse vacante en la 
Audiencia territorial de Albacete la 
Secretaría de Gobierno, gv.e debe- 
proveerse por concurso entre Se
cretarios dé Audiencia provincial. 
Página 1400.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. —  Dejando en sus
penso el concurso para proveer la 
vacante de Secretario del Ayunta
miento de La Estrada (Pontevedra), 
anunciado en la Gaceta de 4 de F e
brero próximo pasado. —  Página 
1400.

Nombrando en propiedad Secretario 
de la Alcaldía de Río seco de Soria 
(Soria) a D. Felipe García Junque
ra, que lo es del Ayuntamiento de 
Torreblacos*, en la mosma provincia. 
Página i 401.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Anun
ciando hallarse ..vacante el des tino

de Jefe de servicios de la Sección 
administrativa de Primera ense^ 
ñanaza de Sevilla.—Página 1401. 

F o m e n t o .— Dirección general de Obras; 
públicas.— Caminos vecinales.—Den 
clarando de utilidad pública los* ca-i 
minos vecinales que,.s.e mencionan«• 
Página 1401.

Conservación y reparación.—Adjudi-i 
caciones definitivas de subastas dé) 
abras de cairelaras^—Página 1401$ 

Sección de Puertas. —  Adjudicando á  
D. José García Bernal la subasta dé. 
las obras de terminación de los di-s 
ques de abrigo y  construcción del 
muelle de atraque en el puerto dé 
Motril (Granada).—Página 1403. ^ 

Dirección general de Agricultura y  
Montes. —  Rectificand,o las instruc 
domes para el cumplimiento del 
Real decreto de 3 de Diciembre dé. 
[19124, en la forma que se indica.—* 
Página 1403. ;

T r a b a j o , Co m e r c io  e  In d u s t r i a .— Ins
pección general de Pósitos. — Cirn 
cular a los Jefes de las Seccione4 
centrales y provinciales de Pósitoé] 
y Presidentes de las Juntas adrni** 
nisíradoras de los Pósitos.—Págí-: 
na 1403. 1

A n e x o  1 .°— B o l s a .— O p o s ic io n e s .— A d *  
m in is tr a c i-ó n  p r o v i n c i a l .  ■—  A d m i^
NISTRACTÓN M UNlOfPAL.— ANUNCIO# 
DE PREVIO PAGO. i

A n e x o  2 .p —  E d ic t o s .-*—  Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s .- 

A n e x o  3;°— T r ib u n a l  S u p r e m o »— SallB 
tercera de lo Conteneioso^adminis-í 
trativo.—Principio 4el pliego 1. ;

PARTE OFICIAL.

S, M. el Rey Don Alfonso-. 2¿I3T 
{q. D. g.), S. M la R e in a  Doña YiclO- 
ría Eugenia, 3. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR; En el artículo 1.° del Real 
decreto de 9 de Enero último, por el * 
que se dispuso la acuñación de mo
neda de cobre y níquel de 25 cénti
mos de peseta, se fijó en tres milési
mas el permiso en ley para ambos 
metales, recogiendo ese tipo del pro
yecto de ley para acuñación ere mo
neda de níquel autorizada la presen
tación a las Cortes por V. M., según 
Decreto de 18 de Diciembre de 1906.

Con posterioridad al primero de los 
Reales decretos citados, la Subsecre
taría .del Ministerio de Hacienda ele- 

lyá al Directorio Militar un razonólo 
técnico de la Dirección de tu

Fábrica dé • .Moneda, y  Timbre, en el 
que se demuestra que el margen en 
ley concedido es insuficiente por ha
berse de operar necesariamente con 
metales comerciales cuyas impurezas 
rebasan ese margen, puesto que sería 
muy difícil conseguirlos química
mente puros dada la gran cantidad 
que de ellos se requiere o se adquiri
rían a precios tan altos que la fabri
cación resultaría antieconómiea, ava
lorándose esta afirmación con un cua
dro en el que se especifican las tole
rancias en ley y eñ peso a que se su
jetan las distintas naciones que boy 
acuñan moneda de cobre y níquel, to
lerancias que exceden a la señalada, 
en la ley para la acuñación que se 
prepara.

Los razonamientos expuestos en el 
informe, la naturaleza del mismo* y 
los datos comparativos que en él se 
contienen, unido a la necesidad de 
proceder en esta materia con la ma
yor claridad y precisión para que la 
moneda se ajuste siempre a los tér
minos prefijados en la disposición que 
le da origen, inducen al Gobierno de 
V. M. a aconsejar la elevación del per
miso en ley para cada uno de los me
tales qíie lian de componer la nueva 
moneda basta 10 milésimas, que es la 
cuantía propuesta.

11' por ello, el Presidente interino

del Directorio Militar tiene el bonofl 
de someter a la firma de Y. M. el ad-s 
junto proyecto de Real decreto. ; ,4

Madrid, 14 de Marzo de 1925. ■ f
. SEÑOR: :

A L. R. P. de Y. M., 
AntonigMagaz y  Peks.

 ̂ REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierne^ 

Presidente interino del Directorio M|-í 
litar, y  de acu erdo con éste, |

Yengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se amplía basta 1($ 

milésimas en cada uno de los miétale# 
el permiso en ley de, fres .milésima#, 
que se fijó por el artículo 1* de MÍ 
Real decreto da 9 de Enero úlüm<$ 
para la acuñación da moneda de coibr# 
y níquel de 25 céntimos de peseta, érf 
la proporción respectiva de 75 y  2$ 
por 100.

Dado en Palacio a catorce de Marz<$ 
de mil novecientos veinticinco. ’ ¡,

ALFONSO i
Presidente Ínterin© del Diree.tori’o M’ilitni'i

Antonio Magaz' y  P ers. * ■]

REALES DECRETOS
Á  propuesta del Jefe dé Mi G<$g,’ 

bierno, Presidente interino Diréípl
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torio. Militar, de. acuerdo* con ésta y  
■de conformidad con lo informado por 
e l Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública y  con el dictamen emitido 
por la mayoría del Consejo de Es
tado en pleno, en su Sección de 
Hacienda

Vengo en decretar lo siguiente: • 
Artículo lo° Se concede un eré-, 

dito extraordinario de 50.000 pese
tas a un capítulo adicional de! v i
gente presupuesto' de gastos de 
Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, Sección segunda, 
‘“M inisterio' de Elstado” , con destino 
a lia adquisición de mobiliario para 
la Legación de España en Lima.

Artículo 2.° Asim ismo se con
cede un suplemento de crédito de 
30.000 pesetas al capítulo 10, ar
tículo único, “ Material y gastos di
versos” , concepto cuarto, “Labora
torio de investigaciones biológicas. 
M ad r id .— Para todo s los gas tos que; 
ocasione este servicio” ; det actual 
presupuesto de gastos de la Sée- 
.-diÓii* séptima, .“ Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas A rtes” .

Artículo 3u° El- .importe de los; 
antedichos crédito extraordinario y  
suplemento de crédito, ascendente; 
a 80.000 pesetas, se cubrirá en ía¡ 
form a determinada por el artículos 
'41 de Ja ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Dado* en Palacio a catorce de 
Marzo de mil movecidhtos veinti
cinco.

ALFONSO 
m Presidente interina de! Directorio Milito,

A ntonio Magaz y  Pers.

A  propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino- del Direc
torio Militar, de acuerdo con éste y 
die conformidad con Mis Decretos de 
30 dé Septiembre y  21 de D iciem
bre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo, único. Se conceden vai

n as transferencias de créditos, im 
portantes en junto 1.203.000 pese
tas al vigente presupuesto de gas
tos de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, en la fo r
ma que sigue: 103.0O'O pesetas, den
tro  de la Sección primera, “ Preste 
dencia del Consejo de Ministros y 
del Gobierno” , agrupación “ Conse^ 
jo  dé Economía nacional” , con el 
detalle que a continuación se ex
presa: 42.000 pesetas del capítulo 
6.°, artículo único, concepto 1.°, 
^Personal.— Para el servicio de 
Agregados comeciales” ; 21.003, del 
Capítulo 7.°. artículo único, concep

to I.*, “ MateriaU— Para la form a
ción de estadísticas, folletos, etcé
tera ” ; y 4 0.0001, de los propios ca
pítulo 7‘7°, artíéulo único, concepto
2.°, “ Para la formación de la B i
blioteca y adquisición de* revistas y 
publicaciones” ; cuyo total importe 
se transferirá como sigue: 3.000 
pesetas, al capítulo 6.°, artículo 
único, -concepto 4.°, “ Material.-— 
Para premios y  gratificaciones por 
servicios extraordinarios del perso
nal auxiliar” ; 21.000 pesetas, al ca
pítulo 7,.°, artículo único, concepto
3.°, “Para gastos de material y co
rrespondencia, con destino a cubrir 
los gastos dé la Conferencia del 
Aceite y de la Minería y para el nuevo 
traslado de la Sección dé In form a
ción éom erical” ; y  79.000 pesetas, 
a los mismos capítulo 7.°, artículo 
único, concepto 5.°, “Para la adqui
sición de un juego de máquinas; Po 
wer, etc.” , con destinó a la comprai 
de máquinas para la Sección dé Es
ta dística; Sección 3.a, “ Ministerio} 
de Gracia y  ‘Justicia” , 90.000 pese
tas del capítulo 9.°, artículo 5 .<>,. 
“ Servicios dé carácter temporal.— *

! Administración de Justicia,— Exce
dentes forzosos” , al capítulo 5.°, ar
tículo 6.°, “Gastos comunes a la 

; Administración Central y a los' T r i
bunales.— -Tribunales industriales” ;

: con destino a abono de dietas e in- 
demñkaciones a los Jurados de es- 

| tos Tribunales. Bección 8.a, “ Minis- 
; terio> de Fomento” ,, 950'.000 pese

tas, dentro del capítulo 19,. artícu
lo 1.°, “ Carreteras.— Obras nuevas” , 
del concepto 6.° bis, “Para pago de 
expedientes de expropiación de. te
rrenos dé obras que se adjudiquen 
por contrata y  da las que se auto
ricen por administración en este 
año económico, etc.” , al concepto 6.°, 
“Para  pago de expedientes dé ex  ̂
propiación de terrenos de obras que 
se adjudiquen por. contrata y de las 
;que se autoricen por administra^- 

. ción atrasadas, etc.” Sección 10, 
“ Ministerio de Hacienda” , 60.000 
pesetas, del capítulo 8.°,-artícu lo 
único,. “ Visitas y  comisiones del 
servicio” , a 1a, Sección 11, capítu- 

, lo. 7.V artículo 1.°, “ Gastos de in
vestigación de las contribuciones, 
etcétera” .

Dado en Palacio a catorce de Mar
zo de mil novecientos veinticinco.

; ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n to nio  Magaz y  FeivSc

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio

Militar, de acuerdo con éste, dgi 
conformidad con lo informado pq*í\ 
el1 Tribunal Supremo de la Eaciox^j 
da pública y con la última parte d¿ 1 
la conclusión primera del dictameA 
emitido por el Consejo de E s ía d f 
en Pleno, en su Sección de Ha* 
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente!;
Artículo 1.° Se conceden dos su

plementos de créditos, importante!^ 
en junto 256.506,59 pesetas, a ! v ii 
gente Presupuesto de gastos 'dü¡ 
Obligaciones de los Departamento^ 
ministeriales, Sección 6.a, “M in lsíé* 
rio de la Gobernación” , con destinó! 
a la  adquisición de mobiliario para: 
la nueva Casa de Comunicaciones! 
de .Valencia, en la forma que sigue! 
157.123,57 pesetas, al capítulo 27, 
artículo l.o, “ Correos.— Gastos dte 
versos.— Conducciones y  m ateria l^  
concepto “Para adquisición, de mué- 

! bles y efectos en las oficinas pro
vinciales, etc.” , y  99.383,0'2 pesetas* 
ál capítulo 33> “Te légra fos” , artícete 
lo 4.°, “ M oblaje” , concepto “ Parj£ 
adquisición, conservación y  reparad 
•ción de m obiliario”’.

Artículo 2.° E l importe dé LoM 
antedichos suplementos de créditoé! 
se cubrirá en la forma determinada1 
por el artículo 41 de la ley de Ad?

' ministracíón y Contabilidad dé lá 
Hacienda pública. ,

Dado en Palacio á catorce d|J * 
Marzo de mil novecientos veintf* ’ 
cinco. te ;]

ALFONSO *
SI Presídante interino ftel Directorio M ilite^

A ntonio Magaz y  Pers te

A  propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Dii o* 
torio Militar, y  de acuerdo con é°té» 

Vengo en decretar lo siguiente: 
■Artículo único. Queda en suspenso: < 

,• la observancia de las disposiciones; 
i contenidas en el capítulo 5.° de la. ley’ 

de  Administración y Contabilidad de 
ila  Hacienda pública para la adquiste 
í ción de 3.000 toneladas de carbón Car- 
: d iff con destino a los depósitos de! 

la Marina, que transportará de Ingla
terra el vapor “España número 3” , 
por ser de urgencia y perentoriedad 
este servicio, y por hallarse, por tan-: 
to, comprendido en lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 do Septiembre1 
de 1923. .

Dado en Palacio á diez y seis df 
Marzo de mil novecientos veinticinca

ALFONSO
SI Presidente interino del Directorio MilítaSfci 

P. A.,

F rancisco Gómez Jordana,
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A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, de acuerdo con éste y con lo in
formado por el Consejo de Estado en 

; pleno»
.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el proyec

to de construcción de una Prisión 
j preventiva en Guadalajara, cuy’o pre

supuesto total para obras y honora- 
'rios del Arquitecto, autor del mismo 

j y  director de los trabajos, asciende a 
ila cantidad de 187.967 pesetas 20 cén
tim os, quedando autorizado el Subse
c re tario  encargado del Ministerio de 
Gracia y Justicia para contratar d i
chas obras mediante subasta pública, 
y para delegar esta facultad en el 
Inspector general de Prisiones, con
forme al párrafo segundo del artícu
lo  67 de la ley de Administración y 

< Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.
' Artículo 2.° Los gastos que se 
ocasionen en la ejecución de este ser

vició  se im putarán al crédito consig- 
: nado para obras en el capítulo 8.®, a r
tículo único de la sección 3.a del pre
supuesto vigente y en el de 192-5-26, 
en la proporción dé 87.202 pesetas 63 
céntimos en el primero y 100.764 pe- 

; setas 57 céntimos en el segundo.
Dado en Palacio a diez y siete de 

Marzo de mil novecientos veinticinco.
Y ALFONSO

Bl Pi*e»lílente interino del Directorio Militar,
A ntonio  Magaz y  P e r s

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, de acuerdó con éste y con lo in
formado por el Consejo de Estado en 
pleno, ’

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el pro

yecto de construcción de un pabellón 
para dormitorios en la prisión pro- 
yincial de Guadalajara, cuyo presu
puesto total para obras y honorarios 
del Arquitecto autor del mismo y d i
rector de los trabajos asciende a la 
¡cantidad, de 98.279 pesetas 80 cénti
mos, quedando autorizado el Subse
cretario  encargado del Ministerio de 
Gracia y Justicia para contratar di- 

, chas obras mediante- subasta pública» 
y para delegar esta facultad en e lln s -  

< pector general de Prisiones, confor
me al párrafo segundo del articulo 67 

i de la- ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 

‘ 4.° de Julio de 1911.
! Artículo 2.° Los gastos que se oca- 
sionen en la ej eeución de este serví- 

 ̂ imniitarén al crédito consigna

do para obras en el capítulo 8.®, a r
tículo único de la sección 3.a del pre
supuesto vigente y en el de 1925-26, 
en la proporción de 10.000 pesetas en 
el primero y 88.279 <en el segundo.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
811 Presiden t« interino del Directorio Mili tur,

A ntonio Magaz y  P e r s .

A propuesta  del Jefe  del Gobier
no, P residente in terino del D irecto
rio M ilitar, de acuerdo con éste y 
con lo inform ado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decre tar lo sigu ien te: 
Artículo 1.° Se aprueba el p re 

supuesto adicional de aum ento de- 
unidades para  ¡la term inación de la 
P risión  central de Alicante, im por
tan te  en to tal 686.299,96 pesetas.

* A rtículo 2.° Las obras en é l : 
com prendidas se e jecu tarán  por el 
co n tra tis ta  de las del proyecto p r i
m itivo, en las m ism as condiciones 
que aquéllas, previa am pliación de 
la fianza, en ig u a lp ro p o rc ió n  que la 
que tiene prestada .

Artículo 3.® Los gastos que se 
originen con este servicio se im pu
ta rán  al capítulo 8>, artícu lo  único 
de la sección 3.a, concepto “O bras’V  
del p resupuésto  vigente, al que se 
lia transferido  por Mi D ecreto de 3 
de¡l corriente m es 100.000 pesetas, 
con ta i objeto y -al capitulo 11, a r 
tículo 2.° de la sección 3.a del p re 
supuesto  que se form e para  1925- 
1926, en el que se consignará el 
resto  de 586.299,96 pesetas p a ra  su 
to ta l pago al con tra tis ta .

Dado en Palla-ció a diez y siete 
de Marzo de mil nove cientos vein
ticinco.

ALFONSO
831 Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s

A propuesta  del Jefe del Gobier
no, P residente in terino  del D irec
torio M ilitar,

Vengo en nom brar Vocal del 
Consejo de A dm inistración de, la 
Gatja de H uérfanos de ía G uerra, aH 
C ontralm irante en situación de re 
serva D. Pablo M arina y B ringas, 
en vacante producida po r fa llec i
m iento del Oñcial general de igual 
em pfto D, Alonso Morgado y P ita  
da Veiga.

Dado en Pailacio. a diez y  siete

de Marzo de mil nove cientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A mtonio  Maoaz y  P íIU k

A propuesta  del Jefe  del Go
bierno, P residente in terino del D’i-  
recto,rio M ilitar, de acuerdo con és
te y de. conform idad con 10 d is 
puesto en eU artícu lo  1.° de la ley 
de 27 de Julio  do 1918, .Y/VT?

Vengo en dec la ra r jubilado, con’ 
él haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Ju an  de Dios Ca
rre ra s  Roure, Catedrático de L en
gua francesa  del In s titu to  nacional 
de Segunda enseñanza de Tarrago- 
na, que ha cumplido Ha edad de se
ten ta  años el 8 del actual, día dé 
su cese en el servicio activo,

Dado en  Paila ció a diez y siete 
de Marzo de mil novecientos vein
ticinco. J":

ALFONSO
M  Visuiñent* interino <!el Directorio Militar,

A ntonio Magaz y  P e r s .

Habiéndose padecido un erro r de copia. en el Real decreto concediendo una subvención de 37.930 pesetas aí Comité del Monumento a la Marina de Monteferro, para la construcción del cámino que ha de darle fácil ac-̂ . ceso, se publica a continuación debí-; damente rectificado.
A propuesta del Jefe d-el Gobier

no, P residente in terino  def D irecto
rio M ilitar, y de acuerdo con éste* 

Vengo en decretar Ho sigu ien te: 
A rtículo 1> Se concede al Comí* 

té del Monumento a la Marina en 
M onteferro una subvención de p.e-. 
setas 37.930 para la construcción 
del camino que ha de darle  fácil 
acceso, con arreglo al proyecto for- .̂ 
muHado por el Ingeniero Je fe  del 
D istrito  fo resta l de Pontevedra.

A rtículo 2.® D icha subvención 
deberá em plearse en su to talidad  en 
la construcción del cam ino y ju s t i 
ficarse su inversión oportunamen-? 
te, con arreg ló  a las vigentes dis-. 
posiciones.

Artículo 3 .° El Gomité dell Mo
num ento a la M arina en M ontefe
rro  podrá u tiliza r los servicios del 
Ingeniero Jefe del D istrito  fo re sta l 
de Pontevedra para  la ejecución del 
proyecto.

Artícullo 4.° Al efecto, se con
cede una tran sfe ren c ia  . de crédito  
de 37.930 pesetas del capítulo 19, 
artícu lo  1 ®, concepto 5>, dotado con 
2.500.000 pesetas, del p resupuesto
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vigente -del Ministerio de Fomento, 
jen el que resultará sobrante, para 
•atender a la  ¡Subvención para la 

.{construcción de este camino, que 
• constituye un servicio no previsto 
¡en e l presupuesto vigente.

- i Dado en Palacio a catorce de 
-•Marzo de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO
m latería* M  Directoría Milite#,

A ntonio  Magas y  Pan»,

 REALES ORDENES 

I l mo. Sr.: V ista la comunicación 
del Presidente de la Junta orga 
nizadora del XIV Congreso Geoló
gico, en que se manifiesta la nece-  ̂

.jsidad de la presencia en la misma
• deJ Catedrático numerario del Ins

tituto nacional de Segunda ense
ñ an za  de Cabra, D. Juan Carandell, 
^y teniendo en cuenta lo dispuesto 
Jbn el artículo 2.° del Real decreto

¡de 7 de Enero último,
S.. M. el Rey ( q. D. g.) ha tenido

• -a bien designar al referido Cate- 
, drático para que, en comisión, pres
óte sus servicios en la expresada 
: punta durante un plazo de tres me- 
. 'ses, que empezará a contarse des- 
. ¡de Ha publicación de la presente 
,r Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
;su conocimiento y  demás efectos. 
-Dios guarde a V. I. muchos años.

• Madrid, 10 de Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del 
r M inisterio de Instrucción públi- 
[V  ¡ca y Bellas Artes. .. ;

Excmo. Sr.: En vista de la moción 
;• elevada por V. E., de la que aparece 
; que antes de terminar las oposiciones 

;a las plazas de Auxiliares de Admi
nistración civil de primera clase de 

... la Subsecretaría de este Ministerio, 
¡ surgió una nueva vacante por corrida
• de escalas, a que dió lugar el falleci

miento de D. José López de Ay ala y 
Jové durante el tiempo transcurrido 
desde la fecha en que, con la autori
zación dlebida, se acumularon dos pla
zas de la misma categoría a las cua-

‘ tro que eran objeto de oposición y el
• día en que terminaron los ejercicios 

correspondientes. La circunstancia de
, no estar sujeta tal vacante a amorti
ce?: ación alguna y ser de la misma ca- 
, legaría, clase y sueldo que las plazas 
- que han de adjudicarse a los seis pri

meros números de la calificación ge

neral elevada posteriormente por el 
Tribunal de oposiciones, no permite 
otro medio de provisión de la misma 
que el de optar por forzosa alterna
tiva entre su aplazamiento indefinido 
hasta que en unión de otras plazas 
pueda ser sometida a nueva oposi
ción o adicionarla actualmente a las 
seis con que han de ser agraciados 
igual número de propuestos por el 
orden de calificación total y definiti
va obtenida para ser adjudicada al 
opositor que ocupe el número siete 
de la relación que el Tribunal elevó; 
y estimado preferible lo segundo,, ya 
por tratarse de una medida que re
sulta al • parecer la más indicada y 
justa, ya por quedar con ella más fa
vorecido el servicio,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que ai aprobarse la 
propuesta hecha por el Tribunal de 
oposiciones a plazas de Auxiliares de 
primera clase de Administración civil 
en la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, y adjudicarse las 
vacantes a los seis primeros números 
de la mencionada propuesta, se pro
vea también la plaza de la misma ca
tegoría, en la que no existe amorti
zación, y resultó vacante antes de ter
minar los ejercicios, en que el oposi
tor que ocupe el número siete de la 
relación elevada por el Tribunal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Gracia y Justicia*

I lmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Directorio Militar por la 
Cámara de Comercio de Barcelona y 
otras Entidades comerciales de dis
tintas provincias manifestando las in
superables dificultades con que han 
de tropezar para cumplir estricta
mente lo dispuesto en ' los artículos 
233 y 286 de las vigentes Ordenanzas, 
en lo concerniente a la circulación de 
perfumería y apertura de cuenta co
rriente para la mismá, por la varie
dad de artículos que comprende en
vasados en frascos, cajas ó paquetes, 
que imposibilitan llevar con exactitud 
la cuenta corriente, y no siendo abo
nables en la misma las importaciones 
realizadas por declaración verbal, 
existirán diferencias penables que 
darían lugar a expedientes de defrau
dación, causando perjuicios al comer
cio de buena fe; y  esto se evitaría 
sustituyendo la cuenta corriente y ios

requisitos de circulación por la adop-< 
ción do un sello especial para legali-: 
zar la circulación y  tenencia de la* 
perfumería:

Resultando que la perfumería ex
tranjera se halla comprendida entre 
las mercancías señaladas en el ar
tículo 283 de las mencionadas Orde
nanzas, que previene el requisito de' 
una guía expedida por el remitente 
para circular por la zona especial de 
vigilancia:

Resultando que, según determina el 
artículo 286 de las mencionadas Or
denanzas/las guías se expedirán, coií 
referencia a los documentos de des
cacho, cuando el envío se haga des
pués de verificar éste, o con cargo, eti 
caso contrario*, a la cuenta corriente 
de existencias que se abrirá y llevará' 
en la Aduana de la provincia más 
próxima al punto de expedición: 

Considerando que las cuentas co
rrientes para la perfumería ofrecen' 
serias dificultades por la variedad de 
artículos que comprende y la diversi
dad de envases de distintos pesos y 
tamaños, que impide relacionar el 
cargo con la data> y el cumplimiento 
de estas formalidades demoraría la'S 
operaciones mercantiles, causando un 
verdadero' perjuicio al comercio de 
buena fe, circunstancias que debie
ron tenerse en cuenta al declarar por 
Real decreto de 4 de Junio de 1908 que 
la perfumería extranjera no necesi
taba guía ni la nacional vendí para 
poder circular por la zona especial 
de vigilancia, requisitos a que '■ ataba’ 
sujeta con arreglo a ló dispuesto * e/í 
el artículo 255 de las Ordenanzas de 
Aduanas de 1894:

Considerando que la proposición* 
qtie hacen las Cámaras de Comercio 
y  almacenistas de que en sustitución 
de las guías y vendís se adopte por 
la Administración un sello especial 
que podría adherirse a los frascos y  
paquetes procedentes Hel extranjero, 
una vez realizados I q s  despachos en 
las Aduanas, es admisible y cumple 
los fines que persigue la Administra
ción, por ser de fácil comprobación, 
para el fisco y ofrecer la ventaja de 
que su acción se extiende a todo e l; 
territorio nacional; y ]

Considerando que hasta que la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre? 
no surta a las Aduanas de los sellos 
necesarios no puede aplicarse el nue
vo sistema a los despachos de la per
fumería del extranjero, ni legalizar 
las existencias de la misma que ten- • 
gan los almacenistas y detallistas, y 
por tanto procede excluir la perfu
mería del artículo 283 de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas, dató© carác-: 
ter retroactivo a esta disposición, $
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fin de no lesionar los intereses del 
comercio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de c.onf.or- 
piidad con lo informado por la po
nencia de este Directorio y Jo pro- 1 
puesto por esa Subsecretaría, se ba 
seryido disponer: j

1.°' A  todo frasco, estuche, caj.a o ! 
¿paquete que pueda considerarse como : 
í unidad y contenga perfumería, que 
?&e importe por las Aduanas del Reino., 
'se le adherirá un sello o timbre es- ; 
Ápecial gratuito, elaborado por la Fá
brica Nacional, y  el cual deberá con- ; 
servar basta ser consumido, como ¡ 
justificante de s.u procedencia legal, ;

2.° Igual sello deberá aplicarse a ; 
la perfumería extranjera que .se hallá 
en poder de almacenistas y  detallistas,

¿previa declaración hecha por éstos y 
icon tas' comprobaciones y garantías 
que la Administración determine.

,3.° Él requisito a que s.e reiteren 
las reglas anteriores no será ub.lig.a- 

. torio hasta 1.° de Julio próximo; y 
L ó Para todos los efectos legales 

producidos a partir de la publicación 
de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas, se entenderá excluida la perfu 
mería del artículo 283 de las mismas 

\y sujeta su circulación al sello a que 
se refiere la regla primera de esta 
disposición a partir, de la fecha fija
da en la regla tercera.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años/ Madrid, 
I I  de Marzo de 19-25.

EL MARQUES DE MAGAZ

i tfior Subsecretario encargado del 
}linisterio de Hacienda. ■ ¡

Excmo. Sr.: Debiendo entrar en v i- 
¿ y i *  las disposiciones del Real decreto 
de 4 de Julio último, relativo al ser
vicio de transportes por carretera de 
vehículos de motor mecánico, con arre
glo a los preceptos del Reglamento 
dictado para su ejecución, el Direc
torio Militar, después de oídla la Jun
ta Central de transportes, y. con obje
to de que la transición del régimen 
actual al que ha de regir en lo suce

s ivo  no produzca perturbaciones que 
en algún caso pudiera convertirse en 
pasibles perjuicios para industriales 
de buena fe, lia creído conveniente 
aclarar las disposiciones indicadas pa
ra, facilitar su implantación, sin per
ju icio alguno. de intereses privados y 
con evidente beneficio del interés pú
blico.

Con igual objeto, y después de oída 
"fe, mencionada Junta Central, «cree 

aquellas provincias en lasque aquellas provincias en las

tque, como en las Vascongadas y Na- i 
varra, la construcción y conservación i 
de carreteras corre a cargo de las res- | 
pectivas Diputaciones o entidades ofi- ! 
cíales análogas, deben ser éstas las ¡ 
que perciban el canon impuesto a los j 
vehículos para atender a esta oonser- ; 
vació n, dando, por consiguiente, la ; 
obligada representación en las res- [ 
pectivas Juntas provinciales de las ci- i 
tada-s provincias a los Ingenieros en- ; 
cargadlos de -este servicio.

Asimismo, y en vista de las instan- 
nias elevadas. ..a este Directorio Mili- 
t-ar solicitando la implantación del ser
vicio a que se refiere el mencionado 
ReM decreto en tas rias de Vigo y 
Villagareía, y  después de oídas las 
Direcciones generales de Navegación 
y de Comunicaciones y  las Cámaras 
Oficiales de Comercio e industria inte
resadas, y la repetida Junta Central 
dle transportes, acordó hacer extensi
vo los preceptos ya citados a los trans
portes marítimos, dando entrada en 
las Juntas correspondientes a las re
presentaciones de Marina y de las 
Juntas de Obras dle los puertos ma
rítimos.. •

■Como consecuencia,
S. M. el R^y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien d i spo ner:
L° Que en las líneas donde coexis

tan varias Empresas legalmente esta
blecidas, que exploten el transporte. 
por medio de vehículos con motor me
cánico, toólas las cuales puedan exihi- 
bir los permisos y autorizaciones ne
cesarios para la explotación de dicha 
industria y los recibos de La contri
bución correspondientes desde un año 
antes a la publicación dlel Real decre
to de 4 de Julio último, prestando ser» 
vicio reguíar y  permanente reuniendo 
las condiciones necesarias para poder 
concursar las líneas que explotan, se 
abrirá la licitación que establece el 
Real decreto y su Reglamento, otor
gándose la exclusiva a quien corres
ponda; pero las otras Empresas que 
debieran cesar con arreglo a lo pre
venidlo serán autorizadas por la Jun
ta provincial correspondiente p a r a  
continuar desde luego prestando ser
vicio por un plazo de cinco años como 
máximo, transcurridos los cuales ca
ducarán aquéllas definitivamente y' en
trará en todo su vigor el Real decre
to y derecho de exclusiva concedidos.

Las Juntas provinciales remitirán a 
la Central relación detallada de las 
autorizaciones que hayan concedido á 
las Empresas a que se alude anterior
mente, así como también otra relación' 
de las q̂ue no hayan sido objeto de 
la -misma autorización, expresando pa- *

ra unas y otras los motivos legal 
en que se hayan fundamientadio.

Las Empresas que obtengan las au* 
torjzaciones precedentes se obligarán’ 
a ¿sujetarse, a todos los preceptos, in* 
cluso pago ¡del canon que el Real de* 

■ereto y  su Reglamento establecen, po* 
niéndose en -iguales condiciones a to» 
dos los efectos que el concesionario, 
sujetándose a los precios y  horarios; 
que aprueben las Juntas provincsale^ 
y obligándose a la prestación de aqué
llos servicios públicos que se las im
pongan, incluso el de alternar en el 
transporte del correo; las Juntas pro* 
viudales cuidarán de que se establez
can unidad d«e precios de transportes; 
y horarios tales que no pueda intem 
tarse competencia ilícita entre las dis* 
tintas Empresas.

Artículo 2.° En las prov in cia l 
en las que, como las Vascongadas; 
y  Navarra, la construcción y  con-, 
servaeión de las carreteras está a 
cargo de las Diputaciones q enti-* 
dades similares oficiales., los De* 
legados de Hacienda pondrán a dis-  ̂
posición de las mismas las can til 
dades que afecten a Has carreteras’ 
respectivas y  que déban invertirse! 
en su conservación, como pro ce-: 
dentes dél canon establecido por el¡ 
Real decreto. En las mencionadas’ 
provincias, además del Vocal qué 
representa a la Jefatura de Obras; 
públicas, pertenecerá a Ha junta; 
provincial el Ingeniero de las DH-. 
putaciones encargado del servició 
de conservación de carreteras, y  
como suplente el que lo sea en di-« 
cho servicio.

Artículo 3.° Be  declara obliga,*! 
lo ria  la asistencia de los Vocales a; 
las sesiones de la Junta de Trans* 
portes, y  con objeto de poder exi
g ir en todo caso estas asistencias*,] 
se nombrarán Vocales suplentes dé. 
los propietarios designados por el 
Real decreto, entendiéndose estos; 
nombramientos en la saguienté 
form a:

A ) Para la Junta central será 
•susplente del D irector genera l dé 
Comunicaciones él Secretario ge* 
neraH; del D irector general de Obras; 
públicas,, el Subdirector; del Jefé 
del Centro Electrotécnico y  dé Do-* 
munieaeiones, el segundo Jefe dé 
dicho Centro; del Jefe superior dé 
Industria, el Jefe de Ingenieros del 
M inisterio de Trabajo, Comercio é  
Industria; del Jefe de la Sección dé 
Transportes d e lM in is te r io  de f ía *  
cienda, el segundo Jefe de la m is* 
ma, y del Jefe del Negociado dé 
Conducciones de la Direcición ge* 
neral de Comunicaciones, él segutf*
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do Jefe del m ismo. Lo.s suplentes 
de los Vocales electivos serán de
signados en íá  misma forma que 
estos, por las m ism as entidades 
a quienes representan.

B) En las Juntas provine i aües 
-serán Voeales suplentes: del Inge
niero Jefe de Obras publicas, el In
geniero de mayor categoría de la 
Jefatura; del Ingeniero Inspector de 
Automóviles de la provincia, el que le 
sigue en antigüedad o el Ingeniero 
que el Jefe del Servido designe; 
del Ingeniero m ilitar designado por 
Ha Comandancia de Ingenieros co
rrespondiente, otro que ésta d esig 
ne; del Administrador de Correos 
de la provincia, e l segundo Jefe  
de la Administración, y del D elega
do de Hacienda, el Interventor de 
Hacienda de la Delegación. Las Cá
maras oficiales o sus Secciones de 
Comercio, Industria y Agricultura 
que tengan representación en las 
Juntas y las Em presas que explo
ten .¡servicios, elegirán los Vocales 
suplientes en* la mism a forma que 
los propietarios.

Artículo 4> Podrán hacerse ex
tensivos a los transportes m aríti
mos, dentro de las rías de Vigo y 
Villagarcía, los preceptos del Real 
decreto de 4 de Julio último y del 
.Reglamento para su aplicación, así 
como a todas las demás que estén  
en análogas condiciones; tanto las  
concesiones como las incidencias 
serán resueltas por Ha Junta de 
Transportes correspondiente. Para 
estos casos especiales se conside
rarán adicionadas la Junta central 
con el .Director general de Navega
ción  como Vocales propietarios y  
el Subdirector como suplente, y Has 
provinciales con el Comandante de 
[Marina y el Ingeniero de la Junta  
de Obras del Puerto como Vocales 
propietarios, y los segundos Jefes 
respectivos como suplentes.

Artículo 5.o Teniendo en cuenta  
las anteriores aclaraciones, las Jun
tas de Transportes procederán se 
guidamente a poner en práctica el 
Real decreto -de 4 de Julio últim o y  
el Regiam ente aprobado para su  
[ejecución.

P e  Real orden lo digo a V. E. pa
ra su  conocim iento y efectos. Dios' 
guarde a V. E, m uchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de 1925.

.EL MARQUES DE MÁGAZ

Señor Subsecretario encargado del
Ministerio de la Gobernación,
Presidente de la Junta central de
Transportes.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES
Vista la propuesta formulada en 5 

del corriente mes por el Tribunal de 
las oposiciones verificadas para la 
provisión de las plazas de Auxiliares 
de Administración civil de primera 
clase, vacantes en esta Subsecretaría, 

S. M. el Rux (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobarla y disponer sean nom
brados para las seis primeras plazas 
referidas dona María Antonia Ruiz de 
Azagrá, doña Lucía Vela Espinilla, 
D. Federico Peláez Olivar, D. Antonio 
Mañá Araus, doña Carmen Calzado 
Rey, D. Carlos Mariani DEschecopar, 
opositores que ocupan los seis prime
ros puestos por el orden en que que
dan indicados^

Es asimismo la voluntad de B. M. 
que para dar cumplimiento .» la  Real 
orden.de 14 del corriente mes, expe
dida por la Presidencia del Directorio 
Militar, sea nombrada para la plaza 
de igual categoría que ha resultado 
vacante antes de terminar los ejerci
cios de oposición doña Carmen Casas 
Barragán, opositora que ocupa el sép
timo lugar en dicha pro-puesta.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Marzo de *1925.

El Subsecretario -encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe de la Sección primera de 
esta Subsecretaría.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la Se
cretaría de Sala, restablecida en esa 
Audiencia por Real orden de 20 de 
Diciembre pasado, a D. Ricardo Váz- 
quez-Illa y  Sabater, actual Secretario 
de Gobierno de la Audiencia de Va- 
lladolid, que ocupa el tercer lugar en 
la terna de concurso fermulada por 
la .Sala de Gobierno de esa Audiencia 
territorial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia pre
sentada ñor D. Gregorio Ortego Ba

chiller, Oficial segundo administrativa , 
de ese Centro directivo, en Solicituqi 
de un mes de nueva prórroga de í& 
cencía por enfermo.

Visto el certificado facultativo y e |  
informe favorable de V. I.,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerda 
con lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento para ejecución de la le$  
de 22 de Julio de 1918 y la Real oíd* 
den de 12 de Diciembre último, se hg 
servido concederle nueva prórroga djé 
un mes de licencia, que deberá con-) 
tarse desde el día 8 de los corriente^; 
y sin derecho al percibo de haberes/ 

De Real orden lo digo a V. I. paral.1 
su conocimiento y demás efectos. D io jf  
guarde a V. L muchos [años. Madrid,; 
17 de Marzo de 1925. j

El Subsecretario encargado del Ministerio íj
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe'superior de los Registras, f  j 
del Notariado.

M A R I N A

RE-ALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia del  

ex Profesor de las E scuelas de Náife 
tica, D. Valentín Pinole Calvo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo; 
con lo propuesto por la Dirección; 
general de Navegación y lo infor*  
mado por la Intendencia general de!; 
Ministerio, se ha servido nombrar* 
le Profesor numerario en propiedad 
de Legislación y Derecho, con el 
suélelo anual de 5,000 pesetas,, y  
destinarle .a la Es cuela de Náutica 
de Bilbao. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a V. iE . muchos años. Ma-* 
drid, 13 de Marzo de 1925. .

El General encargíiCo dcl despaciiq,,
HONORIO CORNEJO |

Señores Director general de Naves» ; 
gación, Intendente general de la • 
Armada, Ordenador general de [ 
P¿%os del Ministerio, Interventor ; 
central de Maríha. Señores.... - ,

E xcmo. Sr.: Vista la instancia  
elevada a este Ministerio por el ex i 
Profesor de las E scuelas de Náu
tica, D. Enrique Suárez Ibaseta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la propuesto por la D irección  
general de Navegación y lo infor
mado por la Intendencia general del' 
Ministerio, se ha servido nombrarla 
Profesor auxiliar en propiedad dé
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Enseñanzas profesionales, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, y 

.destinarle a la Escuela de Náutica 
de Cádiz.

j De Real orden lo digo a V. E. pa~ 
^ra su conocimiento y efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Ma- 
’ drid, 13 de Marzo de 1925.
'l

' ’■ El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

[Señores Director general de Nave- 
\ . gación, Intendente general de la 
. Armada, Ordenador general de 
/  Pagos del Ministerio, Interventor 
\ central de Marina. Señores...

 Excmo. Sr.: Cumplidos por el 
'¡Contador de Fragata, D. Ricardo 
Zamora y García, las condiciones 
reglamentarias para su ascenso a 
Contador de Navio, en cuyo empleo 
tiene ‘ vacante,

S. M. el Rey (q. D. g .), con for
mándose con lo propuesto por V. U , 
ha tenido a bien aprobar dicho as
censo con antigüedad de 1.° de Enero último y sueldo desde la revista 
de Febrero siguiente, debiendo ser 
escalafonado en su nuevo empleo 
entre D. Rene VVirt Leanerts y don 
Guillermo Acini y Bellido.

De Real orden lo digo a V. E. pa-* 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma- 
éiífl, 16 de Marzo de 1925.

ESI G«neral ©acargftéo fiel 
HONORIO CORNEJO

f^|íor Intendente general del M inis- 
;; je r io . . ;

H A C I E N D A

r e a l e s  o r d e n e s

lima. Sr.: Yista la instancia fecha 
212 he Abril de 1924, suscrita por don 
Antonio Bermúdez de Castro, en re
presentación de la S. A. “ Hullas- de 
Coto-Cortés, Minas de Cemedo y Ane
xas”, en solicitud de que se declare 
por el Ministerio de Hacienda haber 
cumplido la expresada Sociedad las 
condiciones impuestas por Real orden 
de 21 de Febrero de 1921, para en
trar en el disfrute de la protección 
otorgada por la mencionada disposi
ción:

Resultando que a la mencionada en
tidad le fueron otorgados los benefi
cios que la ley de 2 de Marzo de 191'/ 
establece por la referida Real orden, 
disponiéndose, en cuanto a la exen

c i ó n  del impuesto de derechos reales, 
Sociedad no puede, entrar en

el disfrute de la misma .hasta que no 
aporte la escritura de constitución de 
la misma y ésta se halle ajustada ai 
proyecto de Estatutos presentado, ha
ciendo constar el tal documento que 
las acciones depositadas en garantía 
de su gestión por el Presidente y los 
dos tercios de los individuos que for
man el Consejo de Administración, o 

. en su caso los resguardos correspon
dientes, sean nominativos y represen
tativos de capital aportado en efecti
vo metálico, conforme a lo dispuesto 

el artículo 41 del Reglamento de 
20 de Diciembre de 1917; todo sin 

. perjuicio de acreditar en su día la 
Sociedad, en la forma que prescribe 
el artículo 46 del mismo texto legal, el 
cumplimiento de las condiciones exi
gidas en el mencionado artículo 41 y 
siguientes de dicho Reglamento:

Resultando que se ha aportado la 
escritura, autorizada ante el Notario 
de La Coruña D. Cándido López Rúa, 
en 29 de Agosto de 1921, inscrita en 
el Registro Mercantil/conteniendo, en
tre otros, los siguientes particulares:

1.0 La Sociedad no puede en nin
gún caso cambiar su domicilio a te
rritorio extranjero, y se regirá siem
pre por las leyes españolas (artícu
lo 3.o de los Estatutos).

2.0 Las dos terceras partes de las 
acciones deberán estar en poder de 
españoles (artículo 6.°).

3.0 El libro-registro de las accio
nes de la Sociedad se llevará confor
me al artículo 42 de la ley de Protec
ción a las Industrias (artículo 8.o).

4.0 La Sociedad será administrada 
por un Consejo de Administración

í cuyas dos terceras partes, cuando m e- 
í nos, y  el Presidente tendrán que ser 
\ españoles (artículo 11).

5.0 Cada individuo del Consejo de 
Administración será propietario def acciones de la Sociedad que represen
ten 25.000 pesetas nominales, las cua
les estarán afectas a la responsabili
dad a que incurriesen sus dueños en 
el ejercicio del cargo, y  quedarán de
positadas en la Caja de la Sociedad, y 
de ellas, las del Presidente y dos ter
cios de los Consejeros, o en su casó, 
los resguardos correspondientes, serán 
nominativos y representativos de ca
pital aportado en efectivo metálico 
(artículo 13). •

6.® Serán de procedencia española, 
en la forma y cuantía que determina 
la ley de Protección a las industrias, 
los materiales, elementos de instala
ción y los artículos utilizados o, em
pleados en los servicios de explota
ción (artículo 25) .

7.0 El 80 por 100, por lo menos, 
del personal empleado en las oficinas, 
y trabajos de la Sociedad será en todo

caso español, y representará un suel
do que S)8 halle en la misma propor
cionalidad con relación al total que 
se invierta; en sueldos y  jornales (in
ciso 8.° del mismo artículo); y

8.° Cualquiera que fuere el domi-¡ 
cilio de los accionistas,, quedarán és
tos sometidos al de la Sociedad, fija
do por el artículo 3.° en La Coruña* 
y aceptan, aun cuando sean extranje
ros, la legislación española y el fuera 
de los Tribunales de España, tenien
do en cuenta en todo caso las condi
ciones marcadas en la base 2:a de la 
ley tantas veces repetida, y el capí
tulo 9.° del Reglamento .para su apli-> 
cación (artículo 37).

Resultando que en certificación 
aportada al expediente, expedida por 
D. Florencio Urioste, como Secretaria 
del Consej o de Administración, con 
el Y.° B.° del Presidente accidental, 
én 19 de Abril último, se hace cons
tar que, según resulta de los libros y 
registros de la Sociedad, están cum
plidos en todas sus partes los Estatu
tos por que la misma se rige, y con
cretamente en lo que afecta a los mo
dificados por la escritura de 29 de 
Agosto de 1921 para todos los efectos 
que requiera la ley de 2 de Marzo de 
1917, estando en poder de españoles la 
totalidad de acciones en circulación, 
hallándose cumplido lo dispuesto en 
el artículo 13 de aquéllos respecto a 
las del Presidente y Consejeros, y 
siendo español la totalidad del perso
nal y elementos empleados en ia in
dustria r

Resultando que las Direcciones ge
nerales de lo Contencioso y 7 Rentas 
públicas y la Intervención general de 
la Administración del Estado, en sus 
respectivos informes, entienden que 
la Sociedad “ Hullas de Coto-Cortés, 
Minas dé Cerrado y Anexas” ha cul- 
plido cuantos requisitos condicionan 
las exenciones tributarias que le fue
ron concedidas por Real orden de 21 
de Febrero de 1921, y tiene derecho, 
por lo tanto, a disfrutar de las mis
mas sin limitación de ninguna clase, 
pero quedando afecta a las obligacio
nes y responsabilidades que determi
nan los artículos 41 y siguientes del 
Reglamento dictado para la aplicación 
de la ley de 2 de Marzo d$ 1917:

Resultando que en el informe de tá 
Comisión Protectora de la Producción 
Nacional se propuso, entre ras con
diciones para la concesión:

“ 4.° Que la protección se enten
derá concretamente otorgada a la 
producción hullera y a la fabricación 
de briquetas y de cok. .

5.° Que esta protección obliga á 
producir anualmente a la citada So
ciedad un mínimum de 50.090 tone-
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ladas de hullas en el prim er año, sal
vo los casos de imposibilidad ocasio
nados por fuerza mayor que en las
inspecciones anuales apreciará la Co
misión.

6.fl Que la Sociedad “Hullas de 
Co lo-Cor tés” queda obligada a la ob
servancia de cuanto previene el ca
pitulo 9.° del Reglamento de 20 de 
Diciembre de 1917.

7.° Que para los efectos de ins
pección puede proponerse al Ingenie
ro Jefe del Distrito minero de Ovie
do; y

8.° Que no pudiendo preverse pur 
el momento cuáles serán los progre
sos en tal producción, no caben exi
gencias concretas' sobre este extremo; 
pero que pasados tres años de efecti
vidad en el disfrute de ia protección, 
la Comisión, teniendo en cuenta las 
condiciones de la producción y cUl 
mercado en genera.! y las del desarro
llo del negocio social, podrá exigir o 
no los progresos a que hace referen
cia el artículo 48 del Reglamento con 
ocasión de las inspecciones anuales 
reglamentarias.

Resultando que ni en lo. actuado ni 
en la Rea! orden de concesión apare
ce que se haya tramitado el nombra
miento de Inspector para la misma, 
ni hay en ello constancia expresa de 
las condiciones preinsertas ni de la 
resolución dictada con motivo de la 
consulta elevada por la Abogacía del 
Estado en La Goruña a la Dirección 
general de lo Contencioso en 26 de 
Abril de 19-24 sobre si procedía orno 
aplicar la exención concedida del im
puesto de Derechos reales a la escri
tu ra  otorgada por el Sr. D. Antonio 
Cortés y Méndez Bálgoma a la Socie
dad de aportación de mina*, ante el 
Notario de La Coruña D. Cándido Ló
pez Rúa, en 11 de Enero de 1924, 
considerada como integrante de la 
Constitución social:

Considerando que del simple exa
men de los hechos expuestos, y habi
da cuenta de los. informes de las Di
recciones generales de lo Contencioso, 
Rentas públicas y Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, Intervención 
general del Estado, se desprenden con 
toda claridad que están cumplidos de 
hecho y con las garantías estatutarias 
las condiciones legales y reglamenta
rias que motivaron las reservas con
dicionales de la Real orden de 21 de 
Febrero de 1921; y

Considerando, por otra parte, que 
las omisiones o faltas de anteceden
tes expresos que reseñan los dos úl
timos resultandos que anteceden ha
cen necesario para el debido cumpli
miento del artículo 48 del Reglamento de 20 de Diciembre de 1917 de

las garantías de eficacia de los bene
ficios otorgadlos la designación del Ins
pector reglamentario y la comproba
ción por el mismo del cumplimiento 
de los requisitos legales previstos por 
aquel precepto, y puntualizado en los 
apartados antes insertos del informe 
de la Comisión Protectora de la Pro
ducción Nacional, y asimismo el co
nocimiento die la resolución y aplica
ción que haya tenido la consulta tam
bién expresada de la Abogacía deL Es
tado en La Coruña, en vista del ca
rácter y líhnites de la concesión, a fin 
de que informando a su tiempo lo que 
haya lugar a la Sección de Defensa 
de la Producción en el Consejo de la 
Economía Nacional, que ha reempla
zado a aquel extinguido organismo 
técnico, tenga plena efectividad el ob
jeto tutelar de estas disposiciones y 
el rendimiento útil para el país que 
se propusieron, sin perjuicio de los 
intereses del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar,, y confor
mándose con lo informado por las Di
recciones generales de lo Contencioso, 
Rentas públicas y por. el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, In ter
vención general del Estado, así como 
con la propuesta de ese Centro direc
tivo, se ha servido disponer que se 
declare cumplidas las condiciones que 
motivaron las reservas de la Real or
den de 21 de Febrero de 1921 y en su 
virtud firme la exención otorgada; 
pero quedando afecta la Sociedad a 
las obligaciones y responsabilidades 
que determinan los artículos 41 y si
guientes del Reglamento de 20 de Di
ciembre de 1917, dictado para la apli
cación de la ley d’e 2 de Marzo del 
mismo año, y especialmente a las que 
se derivan del pleno cumplimiento y 
aplicación de las formalidades de la 
ley y artículo del Reglamento mismo, 
con lo demás die su capítulo 9.° y pre
venciones de los apartados antes 
transcriptos del infoírme de la Comi
sión Protectora^de da Producción Na
cional, interesándose' del excelentísi
mo señor Subsecretario encargado de 
los servicios del Ministerio de Fomen
to la designación, como inspector de 
esta concesión, del señor Ingeniero 
Jefe diel Distrito minero de Oviedo, 
transcribiéndose al mismo• los particu
lares insertos del informe de la anti
gua Comisión Protectora y de la con
sulta de la Abogacía del Estado en 
La Coruña, todo ello a los efectos de 
su inspección reglamentaria y de los 
informes procedentes a la Sección de 
Defensa de la Producción en el Con
sejo de la Economía Nacional.

De Real orden lo digo a Y. T. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I muc/aos años. Madrid, 
12 de Febrero de 1925.

Él Subsecretarló encargado del Ministerio^
CORRAL

Señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad.

Ilmo. Sr.: Vista  la in stancia  ele
vada a este M inisterio por el Comi- ' 
té organizador de Ha Exposición In - ’ 
ternacional de Automóviles, Ciclos 
y Carrocerías, que ha de celeb rar
se 'en B arcelona los días 16 a 26 
de Mayo próximo, en súplica de que 
se conceda franquicia  tem poral a' 
los efectos que con destino a la Ex
posición dicha se presenten  al des
pacho en tGdas las Aduanas del 
Reino, debiendo precin tarse a la 
entrada y rem itirse  para su reco
nocim iento al mismo Hocai de la: 
Exposición:

Considerando que la franquicia  
tem poral que se solicita está  p re- • 
vista" y autorizada por el caso 6.® de ; 
lá disposición 3.a del Arancel: " ó

Considerando que eil artículo 140 
de las O rdenanzas de Aduanas de; 
14 de Noviembre de 1924 determ i
na el procedim iento a que deben - 
su je ta rse  los despachos, que han  d e - 
efectuarse en las A duanas de en
trada, según la regla prim era del ex- * 
presado artículo; y

Considerando que, según Ha r e - j 
gla 3.a del repetido arlícúlo 140 co-í 
rresponde a este M inisterio seña
lar las Aduanas por donde han  d® 
entrar y salir los objetos, y no pro*- 
cede, por tanto , acordar la habitliy 
tación general que los solicitante! 
p retenden y que tam poco autorizó 
el apéndice 1.° de las Ordenanza! 
vigentes,

* S. M. el R e y  (q. D. g.), con fo rt 
m ándose con lo propuesto por Y. I . , ' 
ha tenido a b i en dispon e r :

í.o Que dos efectos que se im«* 
porten  para  la Exposición de refe
rencia gocen de la franquicia  tem** 
poral determ inada por el caso 6.° 
la disposición 3 /  del Arancel.

2.° Que flos despachos se rea li
cen en la forma determinada por el 
artículo 140 de las Ordenanzas de 
A duanas de 14 de Noviembre ú l
tim o; y

3.® Que se invite al Comité so
licitante a señalar las Aduanas por 
donde desea realizar las operacio
nes de despacho, a los efectos se
ñalados en la regla 3.a del repetido 
artículo 140 de las Ordenanzas do 
Aduanas vigentes.
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¡De Real orden lo digo a V. I. pa
ila su conocimiento y efectos. Dios 
fÉuarde a V. I. muchos años. Ma- 
|r íd , 9 de Marzo de 1925;

El Subsecretario encargado del Ministerio,
; CORRAL
¡Señor Director general de Aduanas.

I l mo. Sr.: Vista la instancia sus- 
¡írrita por D. Adrián Navas, Presi
dente del Comité organizador de , Ha 
Exposición, general de Industria de 
,|a Alimentación, Arte culinario y 

.garivados, que se ha de celebrar en 
& Palacio de Hielo, de esta Cor
le, del 11 al 26 de Abril próximo, en 

\ ¡Suplica de que se conceda franqui- 
| í a  temporal para los artículos ex- 

‘ granjeros que con destino a aquel 
«¡Certamen se presenten al despacho 
¡en las Aduanas de Irún, Port-Bou, 
.Bilbao, Pasajes, Barcelona y Va- 
flencia; y
l Considerando que la admisión 
¡ ¡temporal que se solicita está pre
vista y autorizada por el caso 6.° de 

b |f  disposición 3 / del Arancel y ar
tículo 140 de las Ordenanzas de 
Aduanas de 14 de Noviembre de 
¡1924,

; S. M. el Rey (q. D. g .), conior- 
: loándose con lo propuesto por V. I., 
\ lía tenido a bien autorizar, con arre

glo a los mencionados preceptos 
legales y previo el otorgamiento de 
¡fianza que garantice la reexporta- 

• ¡pión, La importación temporal de 
; los artículos extranjeros que con 

destino a la expresada Exposición 
, Se Industrias de la Alimentación se 

presenten al despacho en las Aclua- 
; Has de Irán, Port-Bou, Bilbao, Pa- 
V 5bajes, Barcelona y Valencia.
¡ De Real orden lo digo a V. I. pa- 
; th  su conocimiento y efectos. Dios 
i ¡guarde a V. I. muchos años, Ma- 
¡ drid, 9 de Marzo de 1925.
\ '■ El Subsecretario encardado del Ministerio,
Ib CORRAL
I Señor Director general de Aduanas.
| : ■

I l mo. Sr.: Visto el expediente 
¡Instruido en virtud de instancia.pre- , 
[gentada por. el Auxiliar geómetra 
Sel Catastro de rústica en Guada- 

f fajara, D. José Joaquín Serna Gar- 
¡ pía, solicitando prórroga de un mes 
; 4¿ la (licencia., que por -enfermo vio- ; 
i íie disfrutando,
; S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo . 
j ¡con Lo informado por su inmediato 
í'Jefe y de conformidad con lo que 
' dispone, el artículo 33*del vigente ;

Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y ReaU orden de 12 de Diciem
bre último, ha tenido a bien con
cederle quince.días con medio suel
do, y otros quince sin sueldo' pró
rroga que terminará el día 6 del 
próximo Abril.

De ReaU orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado -expediente. jt 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
P. D.,

A. FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro de Rús
tica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Ramón Gascón Por
tero, Auxiliar geómetra del Catas
tro dé Rústica, con destino en la 
Jefatura provincial de Soria, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, en con
sonancia con lo que dispone el ar- 
tíoulo 33 del vigente Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y la Real 
orden de 12 de Diciembre último, 
cuya licencia empezará a contarse 
desde el día 10 del actual, fecha de 
la instancia.

De ReaU orden lo digo a V. I, pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. 
Dios guarde- a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de Marzo de 1925.

m Subsecretaría encargado Sel Ministerio,
P. D,,

A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro de Rús- 

tica. ,

GOBERNACIONREAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. Dbg.), 

por acuerdo de esta fecha j  acep
tando >la propuesta formulada por 
esa. Dirección general (Negociado 
d e Corre sp o n d ene i a o r din ari a.), se 
ha servido declarar al Portero de 
tercera clase, D, Fermín Jiménez 
Pérez, adscrito a la Administración 
del Correo Central, incurso en ocho 
faltas muy graves, que serán cas
tigadas c on ocho separaciones.

De Real orden do digo a V. I. a 
los ef ectos con siguientes. Dios

guarde a V. I. muchos años. Ma-.- 
drid, 7 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunn 
caciones. ,:

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTESREALES ORDENES 
Vista la instancia suscrita por 

D. Antonio Caminero, en nombre y 
como Presidente de los Prácticos 
de Farmacia, en la que solicitan la 
implantación de (la carrera de Au
xiliares de Farmacia e Interin se 
lleve a efecto se les conceda por' 
Real orden un titulo de aptitud ar 
cuantos acrediten una práctica de 
doce años, eximiéndoles de previo; 
examen para usar de dirías prerro-: 
gativas; teniendo en cuenta eil in
forme desfavorable emitido por el 
Decano accidental de la Facultad dé 
Farmacia y Rector de esa Universi-’ 
dad y por otra parte lo dispuesto 
en la Real orden de 30 de Mayo de 
1984 (GACETA dé 8 de Junio) que 
desestimó análoga petición,

S. M. el REY (q. D. g.) ha resueL 
tu desestimar lo solicitado.

De Real orden lo digo a V. S. pa- 
ra su. conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Ma
drid:, 9 de Marzo dé 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de esta
Ministerio.

De conformidad con lo estableci
do en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha dis-« 
puesto se anuncie a concurso pre
vio Ha provisión de la cátedra dé 
Lengua francesa, vacante en ese 
Centro.

De Real orden Lo digo a V, S, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Ma
drid, 10 de Marzo de 1925.

■El Sutaecret&rto encangado del Ministeri®.
LEANÍZ

Señor Director del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Lé-* 
rida.

Ilmo. Sr;: Vacante el destino de 
Jefe de Servicios de la  Sección ad
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mlnistraiiva de Primera enseñanza  
de Sevil l a, purdef unción dét que- I-a 
desempernaba:

Tienienclo en ementa cfue- el nú
mero 21 de la Real orden de 15 
de Marzo de 19*23, dictada para La 
•ejecución dél Real decreto de 17 
dex Diciembre d-e 1922, dispone que 
para el acertado cumplimiento del 
Artículo 34, en relación con él 3.°, 
se anunciarán los destinos vacantes 
de Jefes de servicios, para que pue
dan optar a ello$ los funcionarios 
•aludidos en dichos artículos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien se anuncie a concurso de 
[traslado la plaza de Jefe d!e Servi
cios do la Sección administrativa 
|Se Primera enseñanza de Sevilla.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
:Su .conocimiento y demás efectos, 
feios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1925.

: El Subsecretario' encargado del Ministerio,
LEANIZ

[Señor Jefe encargado* del despacho 
de la Dirección general de Primera 

. enseñanza. vV.

Ilmo. Sr.: Visto s los recursos in
coados por los Maestros nacionales 
B. Agustín S'arimaría Vidal, D. Ig
nacio- Rossedes Galofré,. B. Fran- 
•cisGO- Aragón Sáiz, D. José Alonso* 
tTorquera, D. José Arén Alvarez, don 
Míaé Casado Es tobarán,, 1). Cons
tantino- Moral Ortega, D. Hipólito' 
¡Martín Peña, D. Idacfo Sargado, don 
Adolfo Viflasañte? Martín, José la - »  
"ría Roldán Rubio, B. Juan Ptomán 
Refoyo, D. José Salvador Reiré, clon 
Diego Aguilera Bernabé y B. José 

Robles Reboy o, contra los acuer
dos de lat Dirección general de Pri- 
teera enseñanza, por lo que se Ies* 
Jiegé la plenitud de derectos- y su 
£> ase- al primer es calefón

Resultando que todos tes recu
rrentes ingresaron en propiedad en 
31 Magisterio Macional Primario» 
por turno de interinos, con poste
rioridad a la vigencia de la ley de 
Presupuestos de 29 de Abril de 1920' 
y Real decrete1 de 4 de Junio del 
mismo año:

Resultando que ¿usfcMcam haber 
"aprobado oposiciones a > Escuelas 
nacionales, pero sin haber alcanza
do plaza:.

Considerando' que- 1 o«rderechos deN 
Jos. recurrentes han de ger neee&ar 
píamente los que sé derivan* de- las 
"disposiciones vigentes a la fecha. de 
Su ingreso en propiedad y nosotros 
-que no les compete pior hater sido 
derogados:

Gons-iderando’ que ¡tanto por el 
apartado Gj de la disposición sexta 
transitoria dé la citada- ley de Pre
supuestos de 29 de Abril de 1920 y 
artículo 17 del Real decreto dé 4 
de Junio déí mismo año, disposi
ciones de carácter general, de una 
manera- clara y terminante se pre
ceptúa que los Maestros del segun
do escalafón precisan para pasar al 
primero alcanzar plaza en oposición 
a Escuelas nacionales, circunstan
cia que no concurre en los solici
tantes, sin que baste, por tanto, te
nerlas aprobadas con anterioridad 
a ser Maestros propio tarros ya que 
de ellas- ningún derecho puede de
rivarse:

•Considerando)- que por otras* mu
chas disposiciones: se ha ratificado 
la doctrina vigente ele los repetidos 
preceptos de la  ley de Presupuestos 
y Real decreto de 4 de Junio de 
1920, entre otras,, por la Real orden 
de 30 de Noviembre de 1922, firme 
y consentida, la  cual en su regla 18 
dispone que los ihgreéadps- en turno 
de interines con pósteribrídád a la 
promulgación de la citada ley de; 
Presupuestas de' 1920, tienen dere
chos’ limitados y  no- pueden disfru
tar sueldo de 2.509 pesetas más 
que en el caso de gomarte en opo
sición libre/,

S-. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuel
to desestimar el recurso de refe
rencia y confirmar, én su conse
cuencia, las resoluciones de la Di
rección general de* Primera ense
ñanza, continuando tes Maestros ci
tados incluidos en- el segundo es
calafón, en tanto no alcancen la 
plenitud’ de derechos en la forma 
prevenida en tes preceptos vigen
tes, o tes que, en su caso, so dicten. 
• Be Real orden te digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  demás efec
tos: Bros guarde . "ai Y. I. muchos 
años; Madéíd, í f  dé Mam) dé- 1925.

E l encargado 4*1 Ministerio,

LEANIZ

Señor encargado déí despacho de la’
Dirección general de Primera enn
seññírza. ¡

limo’. Sr.:~ Vtetbs los expediente 
incoados par tes Maestros de las 
Escuelas nacionales, res§ectivam en- 
te, de PaJlazueios de ViH&diegó 
(Burgos) y Ranado de Valdavia. 
(Palencia)/ D. José Luis García 
Raúl j  B: Búsfaquio Abia Rodrí
guez, interesando- se déjen #rt •efec
to* fes* róTOlucxones dictadas por la 
Dirección general de Primera en
señanza, por las que se les negé la

plenitud d‘e dérechos y su pase al 
primer Escalafón:

Resultando que los recurrente^ 
ingresaron en propiedad, por con-, 
curso de interinos, en el Magiste-/ 
rio nacional, en 1.° de AbriU de 1921: 

Resultando que las oposiciones 
que practicaron fueron las celebra
das en 1918, que, según  ̂se hace* 
constar en las .certificaciones que 
acompañan, no aprobaron:

Go n s id er árido que los derechos, 
que existen a los reclamantes son 
los que se derivan de las dispo
siciones vigentes a su ingreso en 
propiedad, y éstos, tanto la ley de 
Presupuestos de 29 dé Abril! de, 
1920 en el apartado c) dé la dis
posición 6.a transitoria, como e l ; 
HleaT decreto de 4 de Junio del mis
mo año, en su artículo 17, dispo-: 
siciones dé carácter general, de una* 
manera clara y terminante precep-' 
túan que para ser incluidos líos 
Maestros del segundo Esalafón eil 
el primero .precisan obtener plazas j 
en oposiciones a Escuelas, circuns- ■ 
tanda que no concurre en los s-oW 
licitantes,; quiénes no sól0 no Ha al-, 
canzaron,. sino que ni siquiera' 
aprobaron las oposiciones, de acuer
do con el artículo 29 del Estatuto 
dé 26 de Junio de 1918,

B. M. el R e y  (q. D. g.) lía Ve-’ 
suelto desestimar loa recursos de 

• referencia y confirmar los acuerdos 
de la Dirección general, y que, en 
su consecuencia, tes Maestros re*» 
cur rentes sigan figurando en el st* 
gundo Escalafón, en tanto Uq tfi - 
caneen plaza en oposiciones a E f'V  
cuelas nacionales.

De Real orden lo digo a V. I. p&f-V 
su conocimiento y demás efectfe > 
Dios guarde a V. I. muchois añ$É 
Madrid, i l  de Marzo de 1925;

EU Subsecretaría encangada dal Ministerio,
LEANIZ

Seíter Jefe encargadlo áesjmd&? 
de* te Dfeeeelfe gencfaÉ d̂  $*i-- 
m&m enee&Anm. ..

Vistes tes- m w #  incoados por las 
Mlaestras nactenáles dioña Rosalía Bra
ga?## Montaña, doña María Zaldívar 
Rubio, doña Irene Banz de Andino y 
doña Josefa Dávila Paja contra los 
acuerdos dé la Dirección general de: 
Primara enseñanza, por tes que se Ies; 
wsgé la plenitud de derechos y sü 
pase al pnmer Escalafón:

Resultando que todas las recia ian- 
tes ingresaron en fprop tediad en el 
Magisterio nacional primario p^r t ir 
ito 'de interinos, con posterioridad a la
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yigencia de la ley de Presupuestes 
'de 29 de Abril de 1.920 y Real diecreto 
de 4 de Junio del mismo año: 

Resultando que justifican h a b e r  
aprobado oposiciones a Escuelas na
cionales, pero sin haber alcanzado 
plaza:

Resultando que los derechos de las 
recurrentes han de ser necesariamen
te los que se derivan de las disposi
ciones vigentes a la fecha de su in
greso en propiedlad y no otros, que 
no les compete por haber sido dero
gados :

Considerando que tanto por el apar
tado C) de la disposición 6.a transito
ria de 3a citadla ley de Presupuestos 
de 29 de Abril de 1920 y artículo .17 
del Real decreto de 4. de Junio del 
mismo año, disposiciones de carácter 
general, de una manera clara y termi
nante se preceptúa que los Maestros 
del segundo Escalafón precisan para 
pasar al primero alcanzar plaza en 
oposición a Escuelas nacionales, cir
cunstancia que no concurre en las so
licitantes, sin que baste, por tanto, 
lenerlas aprobadas con anterioridad á 
ser. Maestras propietarias, ya que de 
ellas ningún derecho puede derivarse: 

Consi dierando que por otras muchas 
disposiciones ée ha ratificado la doc
trina vigente de ios repetidos precep
tos de la ley de Presupuestos y Real 

'decreto de 4 de Junio de 1920, entre 
■ otras la Real orden de 30 de Noviém- 
jbre de 1922, firme y consentida, ía 
.cual, en su regla 18, dispone que los 
•-ingresados en tumo de interinos con 
¿posterioridad a la promulgadón de la 
citada ley de Presupuestos de 1920,

, tienen derechos limitados y no pue- 
tden disfrutar sueldo ée 2.500 pesetas 
'más que en. el caso de ganarlo en opo
sición libre,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto 
desestimar los recursos de referencia 
y confirmar, en su consecuencia, las 
disposiciones de la Dirección general, 
continuando las Maestras citadas en 
el segundo Escalafón eri tanto no al
cancen la plenitud de derechos en la 

.forma prevenida por los preceptos v i
gentes o los que en su caso se dicten.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos año3. Madrid* 
11 de Marzo de 1925.

El Subsecretario, encargarlo del Ministerio, 
LEAMZ

Señor encargado del d^'p£.chp de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza,

Ilmo. Sr.: Vista la comuncación de 
hi c e Alón adnnaistm'tiva de Prímerá

enseñanza de Sevilla participando el 
fallecimiento en 2o de Febrero ante
rior del Jefe de Servicios de la m is
ma, D. Daniel Enríquez Palés: 

Teniendo en cuenta que la mencio
nada vacante es la primera que se 
produce de la categoría y sueldo de 
8.000 pesetas en el Cuerpo de Seccio
nes administrativas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto 
que, de acuerdo con lo prevenido en 
el Real decreto de 1.a de Octubre de 
1923, procede amortizar el menciona
do sueldo.

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio 
LÉANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso anun
ciado por Real orden de 28 de Enero 
anterior, inserto en la Gaceta de 4 
del actual, para la provisión de Jefe 
de Servicios de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de So
ria, vacante por jubilación del que la 
desempeñaba:

Resultando que dentro del plazo 
prevenido en la convocatoria ha sido 
solicitada la misma por D. Sacerdote 
Rodrigo Llórente, número 79 del Es
calafón, que presta servicios en 3a 
misma Sección:

Considerando que el solicitante re
úne las condiciones prevenidas en el 
artículo 3.° del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secciones administra
tivas aprobado por Real decreto de 17 
de Diciembre de 1922, dado que el 
mismo ingresó por oposición y cuenta 
con más de diez años de servicios,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar a D. Sacerdote Rodrigo Lló
rente Jefe de Servicios de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Soria.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio3 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de í 925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio, 
: LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primei^a ense
ñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
. dispuesto en los artículos 32 y 33 del 

Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden dé 12 de Di
ciembre de 192%

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entére, a doña 
Inés Fernández González, Profesora1 
numeraria de la Escuela Normal de 
Maestras de Córdoba.

De Real orden lo digo a Y. I. para1 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
. Dirección general de Primera ense

ñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARÍA
En la Audiencia territorial de Al

bacete, por traslación a otro cargó  
de D. Félix Alvarez Yaldés y Ar- 
güelles, se halla vacante la Secre
taría vde gobierno, que debe pro-: 
yeerse por concurso, de conform i
dad con lo prevenido en el artícu
lo 3> del Real decreto de 29 de Ma- 
yo de 1922, entre Secretarios de 
Audiencia provincial que sii*van el 
cargo en propiedad.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias al P resi
dente de la Audiencia en que des-: 
empeñen su cargo, quien las in
formará y, remitirá a este M inis
terio, de acuerdo doii lo prevenido, 
en el artículo 525 de la ley Orgá
nica del Poder judicial.

El plazo para la presentación de 
instancias será de "treinta días, a 
contar desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio pn la  
Gaceta de Madrid . ¡

Madrid, 16 de Marzo de 1 9 2 5 .^  
El Subsecretario, García-Goyena. j

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Atendiendo a las razones aduci
das por la Alcaldía del pueblo de 
La Estrada (Pontevedra),

Esta Dirección general ha acor
dado dejar en suspenso el concur-: 
so para proveer la vacante de Se
cretario de dicho Ayuntamiento, 
anunciada en la Gaceta de Madrid 
fecha 4 Re Febrero próximo pasado.

Él presente anuncio "deberá in
sertarse en el Boletín Oficial de la 
provincial

Madrid, 17 de Marzo de 1925,—« 
El Director general. Calvo Sote lo.
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La Alcaldia de Ríoseco de Soria 
(Soria) comunica a esta Dirección 
generaT que, como resultado del 
concurso verificado para proveer 
la Secretaria vacante del Ayunta
miento. el Pleno de dicha Corpora
ción, en sesión extraordinaria ce
lebrada en 6 del actual, nombró 
Secretario eh propiedad a D. Feli
p e  García Junquera, que lo es del 
Ayuntamiento dre Torreblacos, en la 
misma provincia.

Madrid, 17 de Marzo de 1925.—  
•DÍ Director gener.ail, Calvo So telo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Se halla vacante el destino de Je
fe de servicios de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Sevilla, que ha de proveerse por: 
concurso de traslado, conform e a lo; 
dispuesto en la regla 21 de ia Real 
orden dé 15 de Marzo de 1923, en; 
¡relación con los artículos 34 y 3.°: 
del Reglamento orgánico del Cuer
po, aprobado por Real decreto de 17 
de Diciembre de 1922.

Pueden optar a la traslación los 
funcionarios que reúnan las condi
ciones-establecidas por las dispo- 
sieiones vigentes y no estén sujetos 
a expediente gubernativo.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto reglamentario y precisa
mente dentro del plazo im prorroga
ble de quince días naturales, desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gac e t a  d e  M a d r id .

La vacante será adjudicada al as-, 
pirante que, reuniendo las condi
ciones reglamentarias, ocupe m ejor 
lugar en el escalafón.

Madrid, 11 de Marzo de 1925.— 
,E1 encargado del despacho de la Di

rección general de Primera ense
ñanza, M. Pozo. c \

FOMENTO

DIRECCION GENERAL  DE OBRAS 
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha resuelto apro
bar los expedientes de declaración 
de utilidad pública de los caminos 
vecinales siguientes:

De Mandín a Feces de Cima. 
Verín por Cabreiroa, Támagos y 

Monrazos a la carretera general de 
Chaves. ■ ‘ • A

Quiroganes por el c a ñipo de los 
Remedios a. la carretérá ¿te Calde- 
liña s.

■ Yorín por Vitela, Tintores y No- 
cedo a i a carretera de Yorín a Laza, 

Verín a ki -Rásela.
Enlace del puente sobre éi Táme-

ga en Verín con el punto Puertas 
de Madrid. s

De las inmediaciones de la Casa 
Consistorial de Castro Caldelas por 
Pobeiros ál límite del Ayuntamien
to y el de Ja Teijeira.

Del kilómetro 6 de la carretera 
de Castro Caldelas- a Monforte de 
Celeirón.

Dé la Rampa de Casasoa ai cami* 
no vecinal de Castro Caldelas a Ra- 
bal.

De la carretera de Barbantiño a 
Pontevedra al Santuario de la Sa-. 
leta.

De la carretera de Ribadavia a 
Cea al camino vecinal de Carballi- 
no a Cabanelas.

De la carretera de Ribadavia a 
Cea al puente de Marañao.

Del Torrón al lugar de Yarille.
De la carretera de Ribadavia a 

Cea a la de Orense a Santiago.
De la carretera de Monforte a la 

de Río a la estación de San Olodio.
Lo que de Real orden com unica

da digo a Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1925.— El Director ge
neral A. Faquineto. i
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Orense.

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de Tas obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetro^ 
9 al 13 de la carretera de Barcelona a 
Ribas, provincia de Bítfcelóna,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “ Fomento de 
Obras y Construcciones” , $. A., vecino 
de Barcelona, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción ai proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 116.994,11 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 117.573,12 pe
setas, tefiiendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación, 
en la Ga c e ta  de la presente resolución.

Lo que coniunieo a Y. 8, pára su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. 8. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.; .. ' ,•
Señores Ordenador, de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
¡Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 

'Barcelona y  adjudicatario “ Fomen- 
. to de Obras y  Ocmfilriiccioivis,\ 8o- 

.ciedad anónima, vecino do Baree- 
.■ lona.

■ Yisto • el .resultado obtenido en la 
subasta de',las. obras,de reparación, de 
explanación y firme dp los kilómetros 
1 ai 13 de la carretera de Mollet a 
Moyá, provincia dé Barcelona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor pe*Jtor, “ Fomento de

Obras y Construcciones” , S. A., vecino 
de Barcelona, que sé compromete $ 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y  
qn los plazos designados en el pliega 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 212.086,08 pesetas, siéndo el pre-  ̂• 
supuesto de Contrata de 226.830,03 pe- ■ 
setas, teniendo el adjudicatario qué * 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, á 
contari de la fecha de la publicación i 
en la Gac e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y S. para su; 
conocimiento y efectos. Dios guarde.' 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 doj 
Febrero de 1925.— El Director gene-' 
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este, 

Ministerio, Jefe del Negociado do 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario “ Fomen
to de Obras y Construcciones” , So-: 
ciedad anónima, vecino de Barce- 
lona.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación á& 
explanación y firme de ‘los kilómetros* 
11 al 17 de la carretera de Igualada ^ 
Sitges, provincia de Barcelona, :

Esta Dirección general ha tenido & ’ 
bien adjudicar definitivamente el ■ser
vicio al mejor postor, D. Eduardo Se
gura Solsona, vecino de Barcelona, quo 
se compromete a ejecutarlo con suje-, 
cón al proyecto y en los plazos desig-* 
nados en el pliego do condiciones par-; 
ticulares y económicas de esta con-; 
trata, por la cantidad de 74.990 pese-' 
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 89.999,28 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar Ja correspon
diente escritura de contrata ante el. 
Notario que designe el Decano del Co- < 
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecbah 
de la publicación en la G a c e ta  de la/ 
presente resolución. i

Lo que comunico a Y. S. para su 1 
conocimiento y efectos. Dios guarde ; 
a Y. S. muchos años. Madrid, 20 de , 
Febrero de 1925.— El Director gen e-? 
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de osle 

Ministerio, Jefe del Negociado d e ' 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas cíe la provincia de 
Barcelona y adjudicatario D. E duar-» 
do Segura Solsona* vecino de Bar-: 
celona.

Yisto el resultado obtenido en lü 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
36 al 49 de la carretera de Folques £' 
Jorba y ramal a Ja estación del ferro
carril de Galaf, provincia de Barce
lona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ramón Cuota 
Leriñas, vecino de Vmaced, provincia 
de Huesca, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y eií 
los plazos dostg*ados en el pliego de 
condiciones particulares y económica» 
de esta, contrata, por la" cantidad de 
103.990 poseías, siendo el presupueívio 
de contrata de 122,407,93 pesetas,
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Mendo el adjudicatario que otorgar la 
l|6‘rreapondierite escritura de contrata 
Inte ei Notario que designe el Decano 
í$el Colegio Notarial de Madrid dentro 
del p'lázo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la _ Ga c e ta  
de la presente resolución.

Lo q̂ue comunico a V S. para su 
.Conocimiento y efectos. Dios guarde 
¡ a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
j Febrero de 1925.—El Director gene-
• ral, Faquineto,
peñeres Ordenador .de Pagos de este 
V Ministerio, Jefe del Negociado de 
¡ Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
i Obras públicas de la provincia de 
i Barcelona y adjudicatario D. Ra- 
| inón 'Cuota Lerinas, vecino de V i- 
i naced (Huesca).
i . -

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 

anació o y firme de los kilómetros 
“66 al 71 de la carretera de Tarragona 
a Barcelona, provincia de Barcelona,. 

[ Ésta Dirección general ha tenido a 
jjbien adjudicar deñnitivamtente él ser
v ic io  al mejor postor, D. Eduardo Be- 
l' |úra Soilsona, vecino de Barcelona, que 
(ge compromete a ejecutarlo con suje
c ió n  a'l proyecto y en los plazos desig- 
jiádos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 67.900 pesetas, 
Riendo el presupuesto de contrata de 
(77.401,21 • pesetas, teniendo, el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 

otario que designe el Decano de!l Co
legio Notarial dé Madrid, dentro del 
filazo de un mes, a contar de la fecha 
de La publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. H. para su 
'Conocimiento ,y efectos. Dios guarde 

, Í  V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
;®ébrero' dé .1$25.—El Director general, 
í^taqühiet o.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
j Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras públicas de la provincia de
• Barcelona y adjudicatario D. Eduar- 
¡ do Segura Solsona, vecino de B ar- 
y caloñé.

: Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
i'|xpiasajció0 y firme de los. Mióme tros 
M  al 31) de la carretera de Basella a 
$|énresa, provincia de Barcelona, 

¿Esta Dirección general ha tenido a 
ídeii adjudicar definitivamiente el ser
í e l o  al mejor postor, D. Miguel Espa- 
|la. Berdiguer, vecino de Barcelona, que 

compromete a ejecutarlo con su^e- 
al proyecto y  en los plazos desig-

tfiados m  el pliego de condiciones par- 
uíaires y  económicas de esta contra
ponía tcatóidatí de, 192.000 pesetas,

‘ ffiéndo el presupuesto de contrata ¿de 
; Íp8B13;26 pesetas, teniendo el adju- 
 ̂mpatario ;que otorgar la corresipon- 
í Sienta escritura de contrata’ ante el 
(¡Katario que designe el Decano déi Go- 
( -fégta Notarial de Madrid, dentro del 
i de un mes, a contar de la fécha 
i ®  la publicación en la G a c e t a  de la 
¡.f^ sto te  resolución.
■v eoirmniico a V. -S. para *su
éobocimiento y  efectos. Dios guarde 

1 V. B, muchos años. Madrid, 20 de

Febrero de 1925.—El Director general, 
Faquineto. t
Señares Ordenador dé pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario D. Mi
guel Espada Perdiguer, vecino de 
Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
teme en -los kilómetros 29 al 42 de la 
carretera de Burgos a Melgar de Fer- 
namental, provincia de Burgos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defin i tivamiente el ser
vicio ál mejor postor, D; Pedro Gelis 
Dueñas, vecino de Sasamíón, provincia 
de Burgos, que se compromete a eje^ 
eutarío con sujeción ail proyecto y en 
los plaaos designados en el pliego ere 
condiciones particulares y  económicas 
de esta contrata,pop la cantidad de 
$6:816 pesetas, siendo él presupuesto 
de -contrata d e - 99.8*46,43 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el Des
ean o del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, -a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento’ y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 210 de 
Febrero de 1925.—Eí Director general, 
Faquineto.. ;
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero .Jefe de 
Obras ■ públicas de la provincia de 
Burgos y adjudicatario D. Pedro 
Celis Dueñas, vecino de Sasamón 
(Burgos).

Visto el nesuliMPi6btaííi<h}''en' lat-sm-' 
basta de t e  obras de reparación del 
ñnme de los kilómetros 34 al 4í0- de la 
•carretera de Burgos a Bereedo, pro
vincia de Burgos,

Esta píreccióiíAgeneral ha tenido a 
; Men'adjudicar definitivamente él ser- 
r vicio M mejor postor, D. Pedro Mari-  
: juán Santillán, vecino de Villatoro, 
provincia de Burgos, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y  en los plazos designados en el 
pliego dé condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
•cantidad de 37.431,27 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 42.63-0,27 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
dé contrata ame él Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, n 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. B. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 2¡0 de 
Febrero de 1925.— El Director general, 
Faquineto. ’
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jeta de! Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras .públicas de la provincia de 
Burgos- y  adjudicatario, ©i Pedro 
Marijúón Bantfiiñn, vecino; dé Villar 
toro (Burgos) i

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación dél 
firme en los kilómetros 9 al 28 dé la 
carretera de Burgos a Soria, provin
cia de Burgos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el. ser
vicio al mejor postor, D. Eladio. Temi-: 
ño Rebollo, vecino de Sarracín, pro
vincia de Burgos, pue se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto; 
y en los plazos designados en él plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can-; 
ti dad de 71.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 76.126,32 pe-; 
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura' 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la-Ga c e ta  de la presente resolución^ 

Lo que comunico a V. B. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a* 
V. B; muchos años. Madrid, 20 dé Fe
brero de 1925.— El Director generál* 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del ' Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero J e f e  de 
fibras públicas ¿e la provincia de 
Burgos y adjudicatario D. Eladio 
Tamiño Rebollo, vecino de Sarracín; 
(Burgos).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación cel 
firme de los kilómetros 55 al 68 de 
la carretera de Burgos a Soria, pro
vincia de Burgos, ,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitívamenté el ser-; 
vicio ál mejor postor D. Eladio Temi-: 
ño Réboilo, vecino de Sarracín, pro
vincia de Burgos, que se comprometo 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto! 
y  en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can-: 
tidad de 87:900 pesétas, siendo él pre
supuesto de contrata de 95.868,39 pe
setas, teniendo el adjudicatario fu e  
otorgar la correspondiente escritura’ 
de ícontratauante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la presente resolución.- 

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Fe
brero de 1925.—Ei Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos, de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero J e f e  dé 
Obras -públicas dé lá provincia dé 
Burgos y  adjudicatario D. Eladio 
Tamiño Rebollo, vecino de Sarracírf

Viéto el resultado obtenido en lá 
subasta-de las obras de reparación aet 
firme de: Ibs Mlíhjiétros 294 al 393 de 
la carretera de Madrid a Francia, pro
vincia dé Burgos,

Esta; Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio áf mejor postor D. Joaquín Gar-- 
cía Bemándéz, vecino dé Vniambis^ 
tia, provincia dé Burgos, que; se com- 
prnméío á ejecutarlo con sujeción al
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proyecto y  en  los plazos designados, 
in :  e l  pliego d e  con d ic io n es  particu
lares y económicas de esta contrata, 
por fe cantidad de 197.618,18 pesetas, 
isiendo el presupuesto d,e contrata de 
397.618,18 pesetas,, teniendo el adju
dicatario que otorgar la corresp en
diente escritura de contrata ante el 
Wotaria que designe' el Decano del Co- 
llegio Notarial de Madrid, dentro del 
jplazo de un mes, a contar de i a lecha 
.pe; ia publicación en la G a c e t a  do la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. Si para su 
conocimiento y  efectos. Dios 'guarde 
Ja \r. S. muchos años. Madrid, 2*0 de 
feb re ro  de 1925.—-El Director géne-
.ífal, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

.Ministerio/,, Jefe. del Negociado de 
L Contabilidad, Ingeniero" Jefe de 
í Obras públicas, de la provincia de 
I  .Burgos y adjudicatario D. Joaquín 
f Oarcía Hernández, vecino de V i- 
J llambistia (Burgos).
y

i Visto el resultado obtenido en la 
Usubasta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 45 al 60 de 
Ja carretera de Burgos a Logroño, 
provincia de.>Burgos,

Esta Dirección general ha tenido a 
¡bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Felipe Ansú- 
bua Alonso, vecino de Belorado, provin
cia de Burgos, que se compromete a 
¡ejecutarlo con sujeción ai proyecto y  
¡erbios plazos designados en el pliego de 
¡condiciones particulares y económicas 
0e esta contrata, por la cantidad de 
69.700 pesetas, siendo el presupuesto 
tío contrata de 86.235,05. pesetas, te
jiendo el adjudicatario que otorgar la 
Scorrespondiente escritura de contrata 
jhnte el Notario que designe el Deca
ído del Colegio Notarla de Madrid, den- 
jtro del plazo de un mes, a contar de 
jía fecha de la publicación en la Ga- 
jaETÁ de la presente resolución.
1 Lo que comunico a V. S. para su 
Conocimiento y  efectos. Dios guarde 
la V, S. muchos años. Madrid, 20 de 
.febrero de 1925.— El Director gene- 
bal, Faquineto.
feeñores Ordenador de Pagos de este 
: Ministerio, Jefe del Negociado de
i  Contabilidad, Ingeniero- Jefe de 
| Obras públicas de la provincia de 
'I Burdos' y  adjudicatario D. Felipe 
f Ansúcua Alonso, vecino de Belora- 
| d o  (Burgos)', v

 PUERTOS

Em vista del resultado obtojndo 
feri la subqsta de las obras de ter- 
jQíinación de los diques de abrigo y 
ponstrucción del muelle de atraque 
en el puerto de Motril (G ranada),

S. M. el Bey (q. D. g .), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitiva- 
jpiente al mejor postor, D. José Gar
cía Bernal, que licitó en Madrid, 
Comprometiéndose a ejecutar las 
nbrás en el plazo señalado y por 
■m cantidad de '2.555.439 pesetas, 
Jtue produce en el presupuesto de 
Contrata importante 2.689.935,68 peso- 
lis, la baja de 134.496,68 pesetas.

Lo que de Real orden comunica
da por el Subsecretario: encargado 
del despacha (Je este Ministerio' digo 
a V. S. para su conocimientoy el de 
la Jefatura de (3-hras- públicas de 
esa provincia y  el del interesado. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid., 12 de Marzo de 1.925.— El 
Director general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Granada.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES.

# En la  p ublicacion de l as instruc
ciones para el cumplimiento' del 
Real decreto de 3 de Diciembre de 
1294 se ha cometida, en lia línea 29 
de la primera columna die la pági
na 1195 di© la Gaceta de 8 d© Mar-' 
z>0: de 1925,; Ta errata dn co«Í!gnaT 
•la palabra -recursm e-n vez áe acuerdos.

Madrid, 14 de Marzo de 1925.—  
El D irector general, José Vicente 
Are be.

T R A B A J O ,  C O M E R C IO  E  IN 
D U S T R IA

IN SPEC C IO N  G E N E R A L . D E  PO 
S I T O S .

CIRCULAR

No habiéndose llegado en la labor 
de movilización de los caudales de 
los Pósitos a la intensificación que 
era de esperar después de las cir
culares de esta Inspección general 
de 10 de Febrero, 5 de Junio y en 
especial la de 26 de Julio de 1924, 
nuevamente se ve obligado este 
Centro a excitar el celo de lo# Jefe# 
de las Seeckm ©ŝ  provinciales y do 
los Presidentes de las Juntas ad
ministradoras, a fin de que, bajo 
ningún pretexto, se mantenga por 
más tiempo la. inmovilización. Para 
evitarla, de acuerdo con las expre
sadas circulares y con lo dispuesto 
en los artículos 2.° y  6.° de ia ley de 
1906 y en los artículos 11, 17 y  96 
del Reglamento para su aplicación, 
y  en virtud de la autorización con
tenida en el artículo 32 del Real de- 
ere lo de 9 de Junio de 1924, esta 
Inspección general ha dispuesto lo 
siguiente:

I. Las Juntas administradoras 
de los Pósitos agrícolas tendrán 
constantemente anunciada, en la 
forma que dispone el artículo 58 del 
Reglamento de 27 de Abril de 1923,» 
la cantidad de que disponen para 
préstamos a los agricultores, tan
to por existencias en caja o por con
cesión de préstamos extráordina- 
riosf como por ingresos en la cuen
ta corriente de la Inspección gene
ral, debiendo indicarse a los agri
cultores en el anuncio que pueden, 
cuando lo necesiten, solicitar la 
prestación de tales fondos.

II. Las Juntas administradoras 
se reunirán necesariamente dentro 
de la primera decena de cada mes, 
si ántes no lo hubieran hecho ya 
voluntariamente, para estudiar las 
peticiones presentadas dentro del

► mes anterior y procederán a iiiB=

truir el ©perfumo expediente de rew 
parto de .ja. cantidad que tuvieren^ 
en caja el d ía  último ddi mes an
terior.

III. Antes de expirar la psrimer» 
decena. de cada mes, las Juntas 
ministradoras que hubieran recibi-, 
do peticiones por valor superior a 
las existencias en caja, y las esti
masen dignas de ser atendidas, ofi
ciarán a la S-eccién provineml co
rrespondiente solicitando; en primer . 
lugar la parte áe su capital que' tu- ’
viesen ingresado en la" cuenta co- '
rriente áe la Inspección genera^ y  
si aún excedieran de ésta los cré
ditos pedidos, solicitarán un prés
tamo extraordinario de los fondos 
inmovilizados de oíros Pósitos... AI 
misma tiempo remitirán a la. Se.o-* 
clon una relación du ios préstamos 
concedidos con garantía personal y 
los espedientes'hipotecarios para gu 
aprobación.

IV. En oí caso de que un Pó-^ 
sito rio repartiera todo su capital, 
la Junta adm inistradora‘propondrá 
a la Sección provincial, dentro de 
la misma primera decena, los me
dios de invertir los fondos sobran
tes en beneficio de la agricultura, 
bajo la responsabilidad subsidiaria 
de dicha Junta, y si no encontrase 
medio hábil para ello, los ingresa-i 
rá en la cuenta corriente de la Ins-> 
pección general en la Sucursal del 
Banco de España en la capital de* 
la provincia o los rem itirá para su 
ingreso a la Sección provincial de' 
Pósitos, que form alizará la opor-¡ 
tuna carta de pago a favor de aque-' 
lia Junta. Cada Pósito solam ente> 
podrá quedarse en arcas, después-, 
de efectuado el reparto mensual,f 
una suma que no exceda de la dé^ 
cima parte del capital saneado ln~t 
vertido en préstamos. Igualmente, 
deberá ingresar en la misma fe c h a ' 
los fondo# sobrantes procedentes 
de préstamos extraordinarios qué 
hubieran ingresado antes del último’ 
día del mes anterior. '

V. Las Secciones provinciales, 
al terminar la segunda decena de 
cada mes, enviarán a la Inspección 
general relación de los fondos in
gresados en la  cuenta corriente y 
las peticiones de reintegros y de 
préstamos extraordinarios que” hu
biera recibido, informando en éstas 
acerca de la marcha del Pósito, soI*f 
vencia de sus administradores y ca? 
pital saneado dél Pósito; así eomÓ 
requerirá a las Juntas administra
doras, que retuviesen en arcas uixfi 
cantidad superior á la indicada dé
cima parte, para que propongan t$ 
ferina de emplearla bajó su respon# 
sabílidad en beneficio de la agrL*, 
cultura, o efectúen el ingreso en la 
cuenta corriente de la Inspección, 
general, conminándoles con deolak 
rarles responsables, etí caso coit- 
trario, de los perjuicios que se cog-A 
sionen al Pósito en la percepoíqa 
de intereses, sin perjuicio de la r e »  
ponsabilidad administrativa en r<j0. 
pudieran incurrir^

VI. Los Jefes de las Secoionagi

f>rovinoiale8, nor de’egacíon ®  
nspcctor general, quedan facult®  

dos para aprobar los expeÓientOT, 
hipotecarios en cuya f¡
forma no encontrasen dncíá'ftlgipw
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Remitiéndolos en caso contrario a 
cja Inspección general para su es
tu d io  por la Sección segunda.
¡ V il. Dentro de la tercera decé-? 
na de cada mes, la Inspección ge-i 

* oneral procederá a repartir ios fon-s 
¡ idos inmovilizados en la forma si- 
iguiente:

a) Las peticiones de reintegros 
de los Pósitos acreedores serán’ 
atendidas preferentemente, a cuyo 
efecto se rem itirán a la Sección ter
cera de este Centro para su inme-» 
'diato cumplimiento con los fondos1 
disponibles o con los primeros que1 
[se reintegren a la Inspección ge-; 
neral.

b) En segundo lugar se atender 
Irán las peticiones de préstamos ex- 
¡traordmarios para1 créditos con ga-% 
irantia personal, que podrán conoen 

,'derse a ;ca3a Pósito  hasta un lím i- 
ijfce igual a su propio capital sanea
do, salvo en los casos .en fque ra

zones 'especiales aconsejaren ele
var o reducir dicha cifra. Eli plazo 
será hasta de un año, prorrogahle 
por otro.

c) El resto podrá invertirse en! 
préstamos extraordinarios para cré
ditos hipotecarios por plazo hasta 
de tres años y hasta de seis en ca
sos muy extraordinarios.

V III. Las J u n t a s  administrado-, 
ras serán responsables subsidiaria
mente de los préstamos acordados 
por ellas, así como de los intereses 
que el Pósito dejara de percibir en 
caso de inmovilización; esta últimá 
Responsabilidad cesará en cuanto’ 
hubiesen movilizado el caudal o lo 
/ingresaren en la cuenta corriente 
de la Inspección general.

IX. Los J e f e s  de las Secciones 
provinciales serán personalmente 
responsables del incumplimiento de 
las disposiciones V  y  V I de esta 
circular, que se consideraijñ como

falta grave y  como tal será casti
gada si en las visitas de inspección 
se descubriera. Los Presidentes y 
Secretarios de las Juntas adminis
tradoras lo serán del incumplimien
to de las disposiciones I, I!, II I  y IV.

X. La presente circular será pu
blicada en la G ac e t a  d e  Ma d r id  y  en 
los Boletines Oficiales de todas las 
provincias en que existen Pósitos, 
cuidándose los Jefes de las Seccio
nes provinciales de su inserción en 
éstos, y debiendo proceder las Sec
ciones provinciales de Pósitos y las 
Juntas administradoras al inmedla-* 
to cumplimiento de sus disposicio
nes en lo que afecta al presenta 
mes de Marzo.

Madrid, 12 de Marzo de 1925.— > 
E l Inspector general, Burgaleta.; 
Señores Jefes de las Secciones cen

trales y  provinciales de Pósitos  
y  Presidentes de las Juntas ad
ministradoras de los Pósitos.


